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RFI,ST'\{EN

EI tema de investigación fue seleccionado después de haber evaluado la exclusión social

como una problemática mundial. Al elegir estudiar a las personas con deficiencia

auditiva en un contexto nacional conocerá a fondo cómo se sienten quienes padecen esta

discapacidad al tener oportunidades mínimas al momento de informarse. De igual

manera la importancia que Ie otorgan los medios de comunicación a este tipo de

audiencia mínima pero significativa, con derechos iguales a quienes no padecen una

discapacidad. Vale la pena descubrir por qué no existen mediciones actuales que dejen

un registro de las necesidades de este grupo social. Aunque en Ecuador poco a poco se

empieza a respetar y hacer valer los derechos de las personas sordas, no es suficiente.

Para ello, se ahonda¡á en varias temáticas partiendo desde el enfoque que dan los

noticieros al transmitir mensajes que deberian llegar sin distinciones a toda la

colectividad. ¿Cumplen con el rol de informar sin excluir o discriminar? ¿Se estáLn

acatando los tratados intemacionales y derechos humanos de la comunidad sorda? ¿La

actual Ley de Comunicación promueve estos derechos?. Es evidente que en la televisión

ecuatoriana los espacios asignados a través de un intérprete del lenguaje de señas son

insignificantes, una persona con deficiencia auditiva lleva una vida normal y necesitan

estar informados sin restricciones porque también son parte importante de nuestra

sociedad, su lengua de señas es parte de nuestra cultura y posee valor histórico y social.

El estudio aludará a conocer las obligaciones que tiene la sociedad con estas personas,

los derechos que deben respetar y aplicar los medios de comunicación, las necesidades

ignoradas de personas sordomudas, aportaciones a nivel nacional, integraciones a nivel

intemacional, sobre lodo en cuanto al trato que se les da como audiencia en los espacios

informativos y las altemativas que pueden ayudar a favorecer el proceso inclusivo que

merecen y esperan. El estudio tocará un tema que por muchos años ha sido olvidado,

proyectará un recuento de los avances que registra el país en la población con

discapacidad y cómo puede seguir fortaleciendo las oportunidades de inserción. Además

de estima¡ percepciones de los involucrados y un recorrido histórico y legal que hará

comprender por qué nuestra sociedad no manifiesta una lucha en beneficio de sus

derechos.
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Pro¡ecto de Graduación "Esturlio del beneJicio social de la inclusión del
lenguaje de señas en los nolicieros locales",

CAPITULO T.- GENERALIDADES

INTRODUCCIÓN:

EI lenguaje de señas es una lengua natural de expresiones faciales y manuales, que se

emplean entre personas sordomudas o individuos natuales que conocen su dominio.

Uno de los obstáculos más grandes que enfrentan las personas con deficiencia auditiva

son las trabas que se encuentran en la accesibilidad de la información, en la que los

intérpretes del lenguaje signado representan la interacción directa para que la audiencia

con discapacidad comprenda el contenido informativo expuesto en los noticieros.

Los medios de comunicación ecuatorianos carecen de espacios que garanticen el acceso

igualitario a Ia información, los mensajes no van destinados a toda la colectividad,

debido a que, excluyen a una parte importante. las personas con deficiencia auditiva que

gozan de los mismos derechos.

Los noticieros exponen los hechos en lengua oral y aunque de manera paulatina se

insertan intérpretes del lenguaje signado, la intervención es mÍnima y los espacios

reducidos. El análisis responde a una necesidad humana básica, el derecho a la libre

información y [a inclusión de las personas con capacidades especiales dentro del

entomo informativo.

Asimismo, existe la expectativa de crear conciencia sobre la imponancia de convivir en

una sociedad equilibrada e incentiva¡ el compromiso de los medios nacionales para que

originen con un pequeño cambio una tra¡sformación social. También es importante

determinar los factores que inciden en la ausencia de espacio informativo para las

personas con deficiencia auditiva y ahondar si existen dificultades por la contratación de

las personas especializadas en el lenguaje de señas.
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Pro¡edo de G¡aduación "Estudio del beneJicio social de la inclusión del
lenguaje de señas en los noticie¡os locales",

Ecuador cuenta con norrnativas que garantizan el derecho a las personas con

capacidades especiales como: la Ley de Discapacidades en la que establece en el Art.

4la integración social cuando el Estado a través de sus organismos y entidades

garantizan el pleno ejercicio de los derechos que la Constitución y las leyes reconocen a

todas las personas con discapacidad, mediante la Eliminación de ba¡reras fisicas.

psicológicas, sociales y comunicacionales.

Sin embargo, es elemental descubrir por qué se esquiva la responsabilidad social que

tienen los medios de comunicación con la comunidad, de igual forma. reconocer las

razones por las que eluden los reglamentos establecidos.

Al despejar las variables citadas se podrá concretar una posterior ampliación del

lenguaje icónico en toda la parrilla informativa. además de conocer lo que sienten y

opinan las personas sordomudas al insertarse a Ia colectividad que se instruye y

actualiza. Por su parte, se medirán los niveles de audiencia con discapacidad auditiva

para replantear la calidad periodística de las noticias presentadas.

PLA\TEAMIENTO DEL PROBLEMA

Las personas que han perdido la capacidad auditiva y vocal, requieren la utilización de

un lenguaje icónico o signado para comunica¡se y en nuestra sociedad. los sordomudos,

deben conlormarse con un pequeño espacio televisivo p¿ua conocer los hechos sociales.

La problemática se plantea a partir de la intenogante ¿Por qué los medios de

comunicación no implementan el lenguaje de señas en sus tres emisiones informativas?

Las oportunidades de las personas sordomudas son limitadas al momento de informarse,

los medios audiovisuales, intentan promover la inserción social, pero no es suficiente.

Aclualmente, Canal 2 Ecuavisa con el noticiero. Contacto al Amanecer, canal 7 Ecuador

Tv, en sus Informativos y Canal 4 RTS en su espacio, La Noticia, incorporan el

lenguaje de señas únicamente en horario matutino.

Según el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, INEC 2010, en Ecuador, existen

aproximadamente 300.000 personas con discapacidades, de las cuales. en GuayaquiI por
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Proleclo de Graduación "Estudio del beneJicio social de la inclusión del
lenguaje de señas en los notici¿tos locales".

discapacidad auditiva registran 29.342. Por esta razón surge la necesidad de conocer

¿Por qué los noticieros no consideran como una audiencia importante a las personas con

discapacidad auditiva?

Por Io tanto, la investigación examinará la aceptación en el puente de comunicación que

existe entre las personas sordas y el presente nivel de vinculación con los medios de

comunicación. para determinar si existe el acceso igualitario a la información. Las

barreras de comunicación condenan a las personas con capacidades especiales a vivir en

un estado de aislamiento, en el que la vida de este gmpo social se limita a una

participación imperceptible con los medios. Es importante conocer de qué manera los

medios de comunicación pueden promover una inclusión social.

Se conoce que el lenguaje de señas es el núcleo de la vida de las personas con

deficiencia auditiva, por esta razón, el pais empezó a reconocer con mayor interés el

respeto de la cultura e identidad sordomuda a través de políticas sociales como la

creación del programa de la Vicepresidencia "Ecuador sin barreras" en el 2007, en el

que, se pretende mejorar el acceso social y el cumplimiento del derecho de las personas

con discapacidad a una integración a través de misiones solidarias como: "Manuela

Espejo" que estudia y registra a las personas con discapacidad a nivel nacional y

"Joaquín Gallegos Lara" que cuida el derecho de los ecuatorianos más vulnerables.

No obstante, aún falta lograr una mayor inclusión en Ios medios televisivos pfia que

puedan estar mejor informados y logren tener una participación activa como actores

sociales. Los noticieros deberian tener un intérprete del lenguaje signado en las tres

emisiones informativas del día. Además. desde la perspectiva psicológica descubrir,

¿Cómo se sienten las personas con discapacidad auditil'a al ser excluidas?

En la Ley Orgiinica de Comunicación. Se establece en el CapÍtulo II de la sección

Derechos a la comunicación el Art. 37 Derecho al acceso de las personas con

discapacidad, donde se promueve el ejercicio de los derechos de comunicación y para

ello, los medios de comunicación desarrollaran medidas de traducción con subtítulos,

lenguaje de señas y sistema braille. Es impolante exponer si existe un organismo en
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Pro!ecto de G¡aduación "Estudio del beneJicio social de la inclusión del
lenguoje de señas en los noficie¡os locales".

Ecuador que regule el cumplimiento de estas norrn¿s y en qué medida exige la

aplicación de la misma.

De igual forma, la Ley Orgilnica de Discapacidades en su Capítulo Segundo de los

Principios Rectores y de Aplicación Arl. 4 #7 que muestra Ia Participación e inclusión:

que busca garantizar la participación protagónica de las personas con discapacidad en la

toma de decisiones, planificación y gestión en los asuntos de interés público, para lo

cual el Estado determinará planes y progr¿rmas estatales y privados coordinados y las

medidas necesarias para su paíicipación e inclusión plena y efectiva en Ia sociedad.

Del mismo modo, el Estado ecuatoriano asegrra la accesibilidad a la comunicación a

través del Art. 63.-en el que el Estado promocionará el uso de la lengua de señas

ecuatoriana, el sistema Braille, las ayudas técnicas y tecnológicas, así como los

mecanismos, medios y formatos aumentativos y altemativos de comunicación;

garantizando la inclusión y participación de las personas con discapacidad en la vida en

común.

Es importante ampliar el espacio informativo para las personas con capacidades

especiales, porque si existe una formación propia e individual podrrín en un futuro

toma¡ decisiones libres. Además, no se sentiñfu excluidos, si la información es

compartida y el acceso igualitario. Finalmente se explorarán estrategias que fortalezcan

la inclusión para comprender por qué es importante reforma¡ esto.

JUSTIFICACION.

El estudio promoverá el derecho de participación de las personas con deficiencia

auditiva en la sociedad de Ia información y revelará el valor de la inclusión de las

mismas, a través de mediciones. Para realizar el proceso cuantitativo se elabora¡an

encuestas a un mercado objetivo que se establecerá durante la investigación; entrevistas

a intérpretes del lenguaje signado, se contactará a las personas con deficiencia auditiva,

coordinadores de fundaciones, jefes de noticias, y periodistas. Es importante resaltar
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Pro)'eclo de Gmduación "Estudio del beneJicio social de la inclusión del
lenguaje de seños en los nolicie¡os locales".

este punto porque servirá para r¡na evaluación de 1o que consideran los medios a la hora

de informa¡ y elegir el público al que llegará el mensaje.

Esta investigación es signifrcativa porque considera¡á a un grupo de personas

lulnerables de nuestra sociedad; de manera tentativa pueden ser: miembros del Conadis,

Fundación María Teresa y Acción Solidaria, con un rango de edad de l8 años en

adelante, que presenten discapacidad auditiva y expliquen las maneras en las que se

informan actualmente y si se sienten incluidos o no.

Asimismo, es importante lleva¡ a cabo la indagación porque a través del análisis de

contenido cualitalivo propuesto, se identificaran las razones por las que, los noticieros

de Guayaquil limitan la interacción con las personas con deficiencia auditiva a la hora

de iniorma¡se. Además de conocer las causas por las que, el espacio otorgado es

mínimo pese a la existencia de normas constitucionales, ya mencionadas.

También es fundamental descubrir desde la perspectiva psicosocial (estudio del

desarrollo del individuo desde su entomo) el tratamiento actual que reciben las personas

con discapacidad en los medios de comunicación, así como también, analizar los

reglamentos existentes que avalan la inclusión y detallar si existen sanciones, leyes

vigilantes del cumplimiento o regulación.

El análisis se presenta como un tema de relevancia social que indagará las causas por las

que, los medios de comunicación en Guayaquil no consideran como una audiencia

importante a las personas con supresión de su capacidad auditiva al que deben apuntar.

Esto debido a que, en el proceso de búsqueda no se encontró estadísticas que midan el

porcentaje de personas con dificultad auditiva que se instruyan en los espacios

informativos matutinos.

Para complementar la investigación se ofrecerá una revisión intemacional que

determine los prototipos de los medios que emplean el lenguaje signado dentro de la

parrilla informativa con mucha más presencia diaria. A más de, revisa¡ el último

Manual de Comunicación Incluyente, publicado en el 20ll en Ecuador por el Centro
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Pro¡eclo de Graduación "Estudio del beneJicio social de la inclusión del
lenguaje de señas en los noticieros locales".

Intemacional de Estudios Superiores para América Latina, Ciespal, en conjunto con la

acción solidaria Manuela Espejo, principal fundación encargada de discapacidades a

cargo de Lenin Moreno, ex vicepresidente del Ecuador.

Se espera también que este a¡álisis sirv'a como motivación para que los estudiantes de

comunicación social consideren dentro de su formación académica, aprender el lenguaje

de señas, tan importante, para comunicar a la colectividad los acontecimientos que se

susciten dentro de los espacios informativos y para ofrecer un nivel cultural más

completo y adaptado a las exigencias actuales. Igualmente, que Ecuador sea vislo como

un país modelo en el que respetan y hacen valer los derechos de las personas con

especiales. Del mismo modo. que los establecimientos públicos y privados conozcan el

efecto de eliminar la exclusión de las personas con discapacidad en nuestra sociedad,

para que replanteen las emisiones informativas, manteniendo las disposiciones

constitucionales y para que no fragmenten la información presentada.

El tema a tratar despertará controversias. puesto que! se expondrán las necesidades de

un grupo social sensible y olvidado, para ello, la Guía publicada por Unicef en el 2010

servirá como base para entender el rol que deben adquirir los medios de comunicación

en el Aporte para la Cobertura Periodística sobre inclusión social. publicado en el 2010,

en el que se explica cómo se deben construir las noticias para cumplir una real

lnserclon.

En tanto, para abarcar el infaltable marco legal, vale referirse a las fuentes de mayor

peso dentro de la investigación como: La Ley Orgiinica de Comunicación, emitida el 23

de Julio de 2013 que dedica un capítulo a la sección de Derechos a la Comunicación, en

conjunto con la Constitución de la República del Ecuador que vela por el cumplimiento

e igualdad de derechos.

También, se considerarán normativas que trabajen directamente a través de programas,

convenios internacionales y organizaciones para la inclusión de personas con

discapacidad en el área informativa, tales como:
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Pro!ecto de G¡aduación "Estudio del beneJicio social de la inclusión del
lenguaje de señas en los noticie¡os local¿s".

r Derechos de las Personas con discapacidad del Consejo Nacional de Igualdad de

Discapacidades, (Conadis)

. La Asociación Nacional de lntérpretes y Guías-lntérpretes de Lengua de Señas

Ecuatoriana - ANILSEC.

r La Federación Nacional de Personas Sordos del Ecuador - FENASEC.

o Código de la democracia, reglamento de participación política de las personas

con discapacidad

o Convención Intemacional de los derechos de las personas con discapacidad.

. Informe sobre Derechos humanos en Ecuador 201l.

. La Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de

Discriminación contra las Personas con Discapacidad (CIADDIS)

. Programa de Acción para el Decenio de las Américas por los Derechos y la

Dignidad de las Personas con Discapacidad (PAD).

o Informe anual de discapacidad de la Organización de Estados Americanos

(oEA)

. Informe Mundial sobre la discapacidad , expuesto por la Organización Mundial

de Ia Salud en el 2011

Como parte de la metodología se implementará un trabajo de campo, por lo que se ha

determinado realiza¡ las indagaciones dentro de una muestra inicial de 7 canales locales;

Ecuavisa. RTS, Teleamazonas, Ecuador Tv. Gama Tv, Tc Televisión y Canal 1, en sus

noticieros matutinos de lunes a viemes. Se establecer¿in estadÍsticas que comprueben la

necesidad de las personas con deficiencia auditiva de informarse a través de la

transmisión de los principales noticieros de Guayaquil.

El análisis que se realizará se diferenciará de otros informes por plantear la

problemática desde una perspectiva humanitaria en la que se expondrán las necesidades

del grupo de personas con discapacidad auditiva. se conocerá lo que sienten y piensan y

sobre todo se detalla¡á por qué es esencial realizar una integración de espacios con

lenguaje de señas en los informativos.
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De la misma manera! este proyecto pretende también proporcionar posibles soluciones

ante el problema planteado entre las que se cuentan:

. Incorporación del lenguaje de señas en las tres emisiones informativas de los

noticieros.

r Inserción del aprendizaje del lenguaje de señas. dentro de Ia malla académica de

las escuelas de periodismo como parte de la formación profesional de los futuros

comunicadores.

r Dignificar a las personas con discapacidad auditivas insertándolas a la sociedad

a través de la igualdad en el acceso a la información.

. Promover el empleo del lenguaje signado en la programación televisiva.

. Conciencia¡ la importancia de conta¡ con la presencia de un intérprete del

lenguaje signado en eventos públicos.

o Deja¡ a las generaciones de estudiantes un modelo de estudio que fomente y

reconozca la equidad social.

. Generar conocimiento a través de políticas, decretos, teorías y percepciones

cercanas de las personas que sueñan con que se destruyan las barreras de

comunicación.

OBJETIVOS DE INVESTIGACIÓN.

Los objetivos de investigación determinan el propósito del estudio e identifica con

claridad lo que se pretende lograr una vez que haya finalizado el proyecto. Se dividen

en generales y especificos.

OBJETIVO GENERAL.

Realizar un estudio cuantitativo y cualitativo que fomente la inclusión det lenguaje de

señas, en los espacios informativos.
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OB.IETIVOS ESPECiFICOS

. Identificar las barreras de comunicación que enfrentan las personas con

defi ciencia auditiva al informarse.

r Analizar el significado de la vinculación entre las personas sordomudas con los

noticieros de Guayaquil.

r Explorar por qué no se implementa el lenguaje de señas en todas las emisiones

informativas.

. Determinar de qué manera se puede promover la inclusión social.

. Plantear las herramientas que garanticen el acceso igualitario a la información.
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CAPÍTULO 2.- NIARCO TEÓRICO

PRINCIPIOS TEÓRICO§

El análisis del proyecto a realiza¡se se basa en las siguientes teorias y definiciones que

facilitaran la comprensión del estudio:

TEORiA DEL DESARROLLO DEL LENGUAJE POR CHOMSKY:

Avram Noam Chomsky les filósofo, analista político, matemático, lingüista y activista

estadounidense. Nació el 7 de diciembre de 1928 en Filadelfia, es uno de los exponentes

más sobresaliente de lingüística del sigo XX, señalado por el New York Times como "el

pensador contemporáneo más importante", entre sus propuestas más representativas

están: la Gramática Universal, Gramática Generativa Transformacional y el Programa

Minimalista.

Chomsky considera que en el lenguaje de señas. e[ niño sordo posee una gramática

profunda y que cuenta con instmrnentos innatos para organizarla "Esa estructura innata

no es demasiado obvia, pero de pronto de una manera sorprendente, el niño se abre al

lenguaje, pasando a ser capaz de elaborar una gramática a partir de las expresiones".

Segun lo planteado podemos interpretar que las personas que nacen con discapacidad

auditiva están condicionadas por el lenguaje, pero no limitadas. Aunque no dominen el

lenguaje signado hasta después de recibir una preparación, las personas sordomudas

empiezan a comunicarse a través de los primeros gestos espontáneos en los que

interactúan con sus padres.

Chomsky asegura que, el ser humano responde al desarrollo del lenguaje genéticamente

y explica que cuando se intemrmpe por una discapacidad ese proceso de interacción se

¡ Es una de los más grandes autores de la lingülstica modema, una de sus aportaciones más valiosas es

gramática t¡ansformacional, o generativa, lo que la distingue de las demás teorfas son los niveles de

análisis. También se lo considera el padre de la g¡amática por sus múltiples estud¡os basados en el

lenguaje.
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trastoma y es imprescindible el dominio de otras lenguas desde la niñez. Sin embargo,

el intercambio de información puede darse en otros escenarios simbólicos como; gestos,

mimicas o señas. Todo lo mencionado justifica la necesidad humana de las personas con

deficiencia auditiva de dominar el lenguaje de señas; al forma¡se, crecer y comunicarse

únicamente de esta manera, no puede evadirse su único medio de comunicación que

deberá mantenerlos informados a través de los noticieros.

APORTES LINGÜÍSTICOS MÁS IMPORTANTES:

REVOLUCIÓN DE LA LINGÜiSTICA TEORICA.

La estructuras lógica de Ia teoría lingüística, está basada en el estudio de la sinta.xis, fue

la obra que Chomsky2 publicó como proyecto de tesis doctoral en 1975 y que produjo

un debate y replanteamiento sobre las teorías lingüísticas y psicológicas.

Hasta entonces, se pensaba en que Ia adquisición del lenguaje era una destreza humana

que se podía producir únicamente por la asociación del aprendizaje. No obstante,

Chomsky, enfatizó la existencia de un dispositivo cerebral innato, cilado como el

"órgano del lenguaje", lo que manifiesta esta teoría es que podemos aprender y utilizar

el lenguaje por instinto. Asimismo, comprobó que los principios abstractos de la

gramática son universales en el ser humano, en ese momento surge Ia Gramática

Universal3.

EL INNATISMO DEL LENGUAJE.

Chomsky, ideó que el lenguaje es innato o propio al ser huma¡o argumentando que el

lenguaje ya forma parte de nuestra herencia genética, por lo que, de generación en

generación se puede razonar que nacemos con el lenguaje. Por eso, en esta tesis,

también se acoge esta teoría por representar para las personas sordas la limitación del

' Arr¿m Noam Chomsky,importante linguista, filósofo y activista estadounidense.
I 

Es el conjunto de reglas que companen todas las lenguas, es Ia capacidad innata en los seres humanos, a

panir de su nacimiento, a esto se conoce como "Gramática Universal",
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lenguaje que reinventan por su condición, pasando del oral a un código visual que es

justamente el lenguaje de señas.

LA GRAMÁTICA GENERATIVA Y TRANSFORMACIONAL.

Esta teorÍa es interesante porque nombra un conjunto de reglas innatas que permiten

traducir combinaciones de ideas a combinaciones de códigos. Para argumentarlo,

Chomsky, demostró que el sistema combinatorio forma infinitas frases a partir de

elementos infinitos que pueden formalizarse.

CHOMSKY Y EL ESTUDIO CIENTIFICO DEL LENGUAJE.

El filósofo extendió una explicación rigurosa de Ia complejidad del lenguaje. Su

intención fue pasar de una pre-ciencia descriptiva a una ciencia con poder explicalivo en

base a construcciones abstractas que permiten un sistema axiomáticoa. A partir de ese

momento cambió el campo de estudio del lenguaje y Ia mente humana. La Gramática

Generativa de Chomsky ha permitido el agrupamiento de las ciencias cognitivas, es la

prueba sólida de que la inteligencia humana está basada en dispositivos cerebrales e

lnnatos

TEORIA DE GEORGE STEI\ER

Es considerado como uno de los más brillantes de la cultura europea y figura

fundamental de los estudios de literatura comparada y especialista en estudios de la

cultura. Uno de sus ensayos más signihcativos publicados es "Lenguaje y silencio", en

el que hace referencia del lenguaje de las personas con deficiencia auditiva y explica la

importancia de aprender a traducir el lenguaje mudo que se vale de señas como sistema

de expresión.

{ Conjunto de proposiciones claras que no necesitan comprobarse y se emplean mediante deducciones que
demuestran teoremas (fórmula aplicable dentro de un sistema formal)
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LENGUAS DE SIGNOS

"En cada país son lenguas naturales de las personas sordas. Se piensa que, la lengua de

signos es igual en todos los países, pero lo cierto es que varía de país a país. Cada

lenguaje de señas natural que está siendo utilizado por la comunidad sorda es pa-rte del

patrimonio cultural, social, histórico y religioso del país. Con el fin de preservar el

patrimonio total de cada país, es necesario respetar las lenguas de signos. El

reconocimiento de Ia lengua de signos es también una manera de mejorar y dar el

respeto al patrimonio tingüístico y cultural global de cada país y de la humanidad".

World Federation of the Deaf. (WFD) 5

ORIGEN DE LA LENGUA DE SIGNOS

El primer país del mundo que reconoció la lengua de signos fue Uganda, Reino Unido

en 1995. Hay cerca de 70 millones de personas sordas que utilizan la lengua de signos

como primera lengua o lengua matema. También es la primera lengua de los oyentes y

algunas personas sordo-ciegas (lenguas de signos táctiles). La lengua de signos no es

pantomima o un código gestual simple que representa la lengua hablada de los

alrededores. No es un lenguaje intemacional. pero hay rasgos universales en las lenguas

de signos.

La investigación de la lengua de signos se inició a principios de la década de 1960 en

los Estados Unidos y en los países bajos. La investigación lingüística ha confirmado que

las lenguas de signos son lenguas naturales complejas y son parte de la cultura de los

sordos en todos los niveles, desde el local al nacional.

EI trabajo lingüistico ha demostrado que los lenguajes de signos muestran todas las

propiedades estructurales de otros lenguajes humanos y que han evolucionado

5 La Feder¿ción Mundial de Sordos (WID) es una organización intemacional no gubemamental que

representa a unos 70 millones de personas sordas de todo el mundo. Se estima que mfu del 80 por ciento
de estos ?0 millones viven en palses en desa¡rollo, donde las autoridades rara vez están familia¡izados con

sus necesidades.
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independientemente de los idiomas hablados. El medio audiovisual gestual (táctil-signo)

es biológicamente normal y universal.

Probablemente cada grupo conocido de que no habla la gente sorda observadas en todo

el mundo utiliza algún lenguaje de señas, y se han obsen'ado incluso individuos sordos

aislados para desarrollar un lenguaje de señas para comunica¡se con sus familiares y

amigos de la audición.

La lengua de signos ha existido siempre. surge por espontaneidad, nadie lo inventó.

Nace a través de las interacciones de las personas que lo emplean como un sistema de

comunicación inicial. La dilerencia entre signo y lenguas se deriva en las modalidades

que utilizan. El lenguaje de signos es visual- gestual, mientras que, las lenguas habladas

son la audición vocal.

Las formas de las lenguas de signos consisten en secuencias de movimientos y

configuraciones de las manos y los brazos, la cara y parte superior del torso. Las formas

de las lenguas orales se componen de sonidos producidos por las secuencias de

movimientos y configuraciones de la boca y el tracto vocal". (WFD).

Una manera de promover el respeto por los Derechos Humanos de las personas con

discapacidad es eliminando las barreras lingüísticas de las personas con deficiencia

auditiva, este grupo social tiene derecho a ufilizar la lenguaje de signos en cualquier

situación, asimismo, que se incorpore el lenguaje en todos los eventos públicos para que

puedan insertarse e informarse. Los niños sordos aprenden a usar la lengua de signos de

su entomo como los niños oyentes aprenden lenguas habladas de sus padres y otros. Por

esta razón, los gobiemos deben priorizar la lengua de signos de diferentes ma¡eras a

través de diversos medios.

La cultura y el lenguaje siempre estarriLn relacionados, es decir, la cultura no puede

surgir sin el lenguaje y viceversa. No obstante, exisle una influencia de la cultu¡a en el

desarrollo del lenguaje y eso va a depender de la industrialización de cada país.

Por ejemplo: varios países que compalen el mismo idioma pueden lener diferentes

cuhuras. El vocabulario se transforma por los cambios sociales, industriales,

tecnológicos y politicos, etc.
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Por eso, se habla de una Cultura Sordaó. según la ONUT y I-INESCO8, "las personas

sordas en todos los países tienen el derecho exclusivo de hacer cambios, si es necesario.

en sus propias lenguas de signos locales, provinciales y nacionales en respuesta a los

cambios culturales". Lo que se pretende es que cualquier desanollo del lenguaje de

señas quede en manos del grupo social que 1o practica y conoce.

DEFINICIO\ES:

TRASLACIÓN: como su nombre lo indica, traslada el sentido de un mensaje

expresado en una lengua y en una cultura, produciendo otro mensaje en otra lengua o

cultura. La actividad comprende actividades complejas: interpretación y traducción. La

diferencia entre ambos textos es que 1a interpretación traduce textos oralmente, mientras

que. Ia traducción trabaja con enunciados escritos. Para perpetuarse es necesa¡io

desarrolla¡ habilidades, cualidades y destrezas. El proceso de elaboración de la

traducción cuenta con tiempo suficiente para realizar consultas en el diccionario o

perfeccionar a través de revisiones el sentido gramatical de lo que se desea comunicar.

En cambio. la interpretación del lenguaje de señas requiere de un traslado en tiempo

real; el intérprete debe adaptarse a la velocidad del enunciador, sonear impedimentos

sintácticos y decidir sin vacilar en lo que va a transmitir, es decir, debe ejercitarse,

entender el mensaje, colocarle el componente lingüístico y convertirlo en lengua de

señas.

El traductor o intérprete dominan dos lenguas, la primera es conocida como lengua de

origen, que es la que se produce originalmente por el intermediario. Por otra parte, la

lengua meta es la que se refiere al destino de llegada del mensaje. Cuando se fusionan

las dos lenguas se las denomina bidireccionales.

6 En el mundo viven miliones de penonas sordas cuya primera lengua no puede ser una lengua hablada'

por lo que adoptan formas altemativas de comunicación visual. Esto las lleva a desarrolla¡ costumbres y

valores peculiares, que tiend€n a convertirse en tradiciones. Eso entendemos como "cultu¡a sorda",

extracto tomado de http:i./rt \A'\A'. cul
? Organización de Naciones Unidas (ONU).
I Organización de las Naciones Unidas para la Educación, Ia Ciencia y la Cultura (UNESCO)
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INTERPRETAR: la RAEe dehne el término como la "explicación de acciones, dichos

o sucesos que pueden ser entendidos de diferentes modos". En el Ienguaje signado

representa la comprensión de lo que alguien con capacidades limitadas no puede decir.

Es el proceso cognitivo que recibe una cultura para convertirla en otra.

Segun la Federación Mundial de Sordos (WFD), ro*Un factor clave para la accesibilidad

a los servicios públicos o cualquier otro servicio gestionado por instituciones en las que

el personal no utilizan el lenguaje de signos. es el derecho a un intérprete de lenguaje.

Las sociedades necesitan para crear un sislema de provisión y el acceso igualitario a los

intérpretes de idiomas para todas las situaciones en que se solicitan. La persona o las

asociaciones de Sordos Personas Sordas no debe ser responsable de los gastos

relacionados, en cambio, estos servicios deben ser proporcionados por la sociedad, sin

crear ningún costo o desventajas económicas para Sordos individuo o asociación de

Sordos.

Interpretación de lengua de signos es una profesión que sin'e tanto a personas sordas y

oyentes, y la profesión requiere de un entrenamiento. Por lo tanto, los Estados deben

crear programas educativos para entrenar y calificar los intérpretes de lengua de signos.

Conocer algunos de lengua de signos, y un compromiso con la "ayuda" Sordos y

oyentes para comunicarse, no es un requisito para ser o actuar como un intérprete de

lenguaje de señas. Además, los intérpretes de lengua de signos deben seguir un código

de ética del país con el fin de preservar el secreto profesional y la buena comprensión de

los deberes y funciones que se requieren de un profesional de intérprete de lengua de

signos".

GLOSARIO BÁSICO DE, LA LENGUA DE SEÑAS

e Real Academia de la Lengua Española (RAE).
I0 

lwFD¡ Reconocido por las Naciones Unidas (ONU) como su ponavoz de la organización, trabaja con
la ONU, y sus diversos organismos en la promoción de los derechos humanos de las personas Sordas de

conformidad con los principios y objetivos de la Cana de las Naciones Unidas, Ia Decla¡ación Universal
de los Derechos Humanos y otros actos generales y las recomendaciones de sus organismos
especializados.
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La lengua de señas es un sislema de comunicación que debe respetarse y difundirse, es

el idioma con el que se comunican las personas con deficiencia auditiva, no emite

sonidos y se expresa con señas. "Es un idioma como cualquier otro. así como hay

lengua caslellana, inglesa o china, también hay una lengua de señas que posee tanta

riqueza en matices y emociones como cualquier otra". ex vicepresidente del Ecuador,

Lenin Moreno. En el Artículo 70 el estado reconoce la lengua de señas ecuatoriana

como lengua propia.

Abecedario demostrativo de Diego de Astorrr, de las páginas 130 y 131 de la obra de

Juan de Pablo Bonet, "Reducción de las letras y Arte para enseñar a hablar a los

mudos", publicado en Madrid en 1620.

6.C.O

GrdJico 1 Abecedario de Diego de Astor

DISCAPACIDAD: según la OMSr2 es un término general que abarca las deficiencias,

las limitaciones de la actividad y las restricciones de la participación. Las deficiencias

son problemas que afectan a una estructu¡a o función corporal; las limitaciones de la

actividad son dificultades para ejecutar acciones o tareas, y las restricciones de la

participación son problemas para participar en situaciones vitales.

Por consiguiente, la discapacidad es un fenómeno complejo que refleja una interacción

entre las ca¡acteísticas del organismo humano y las caracteristicas de la sociedad en la

rr Diego de Astor (ca. 1609-ca. 1650) fue un grabador español de láminas y en huecos
12 Organización Mundial de la Salud (OMS).
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que vive. También se refiere a las barreras para realizar una acción o para participar en

un entomo cuando la persona presenta alguna deficiencia.

DEFICIENCIA: equivale a un defecto o imperfección, se refiere a una pérdida, por

ejemplo, un brazo es más corto que otro. Esta anormalidad se presenta en una estructura

o función fisica sicológica, fisiológica o anatómica de una persona. Ejemplo: pérdida de

Ia memoria, miembro del cuerpo o una audición disminuida

r Fisica o motriz: dificultades para la movilidad (no poder de caminar)

. Sensorial: dificultades en los sentidos (la imposibilidad de ver u oír)

. Intelectual: dificultades en [a comunicación y el aprendizaje (para captar ideas)

o Mental: dificultades en el comportamiento (violencia incontrolada)

o Fisicas: (imposibilidad de acceder a la silla de ruedas o a medios de transportes)

r Actitudin¡les: el rechazo y la indiferencia que la sociedad impone sobre

diversos grupos, y que impiden su participación en la sociedad. No poder oír por

falta de audífonos también es una discapacidad.

LAS DEFICIENCIAS PI.;EDE\ APARECER:

Durante el embarazo: un corazón que no se desarrolla adecuadamente, lo que produce

un daño irreversible.

Al momento de nacer: Un niño que se asfixia en el parto. su cerebro no se oxigena y'

pierde parte de su funcionamiento.

Después del n¡cimiento: una caída que ocasione problemas de columna irremediables.

CAUSAS PRINCIPALES DE LA DISCAPACIDAD EN ECUADOR.

Diferentes estudios ha¡ señalado a problemas hereditarios y adquiridos, problemas al

momento del parto, infecciones, mala práctica médica y los accidentes como las causas

más frecuentes de las discapacidades del Ecuador (Cazar, Ramiro. 2005).
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Las causas se clasifican en:

Nacimiento y congénitas: las de origen hereditario, durante del embarazo, y las

adquiridas en el momento del nacimiento.

Enfermedad: originadas por una alteración de la salud, aunque ya esté superada o por

las secuelas de las mismas.

Accidente: situaciones fortuitas o agresiones violentas.

Vejez: las que son producto de la generación fisica o mental que conlleva la edad.

DISCRIMINACIÓN EN ECUADOR

Cuando hablamos del rechazo nos referimos también a Ia discriminación y exclusión

socialll, se dice que, cuando excluimos intencionalmente disgregamos a una persona de

otras o con algún grupo social. También existe la exclusión pasiva que se trata de no

tomar en cuenta a una persona al ignorarla, por otra parte, existe [a exclusión activa al

atacar o someter a burlas a alguien. Si bien es cierto, todo eso fepresenta irrespeto, pero

para aclarar las dudas la RAEIa especifica dos tipos de discriminaciones.

I .- Separar, distinguir, diferenciar una cosa de otra

2.- Dar rato de inlerioridad a una persona o colectividad por motivos racionales,

religiosos, políticos, etc.

En este caso se hará énfasis el trato social diferenciado. Según la Unescols, existen

distintos tipos de discriminación que se detallarán a continuación:

r Por empleo

o Por origen racial

¡ Por idioma

o Por nacionalidad

rr Según el Diccionario de Acción Humanitaria y Cooperación al Desa¡rollo, el término se empleó en los

años ?0 en Francia, a partir de eso, se entiende como una ruptura de los lazos sociales y la afectación de la

integración nacional y solidaridad social de ün pais.
r{ Real Academia de la Lengua Española. (RAE).
u La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, Ia Ciencia y la Cultura, UNESCO, fue

aprobada por la Conferencia de Londres de noviembre de 1945 y entrÓ en vigor el 4 de noviembre de

t946, una vez que 20 Estados depositaron sus instrumentos de acePtaciÓn.
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. Por sexo u orientación sexual

. Por casta

. Por edad

. Por religión

o Por discapacidad

Por su parte, la Ley Orgrinica de Discapacidades en el art 4 expresa que: "ninguna

persona con discapacidad o su familia puede ser discriminada; ni sus derechos pueden

ser reducidos o anulados a causa de su discapacidad" #7 Participación e inclusión: "se

garantiza la participación de las personas en la toma de decisiones, planificación y

gestión en los asuntos de interés público, para lo cual el estado determina¡á planes y

programas estatales y privados que garanticen la inclusión social".

DISCAPACIDAD A I{IVEL MUNDIAL

Según el inlorme de la Organización Mundial de [a Salud, (OMS 2012) se considera

que mil millones de personas en el mundo viven con alguna discapacidad.

Esa cifra sigue incrementando. Se ha disminuido las deficiencias que antes dejaban

enfermedades como la polio y la tuberculosis, pero estos avances no compensan, en

número, las que ahora se producen por envejecimiento, enfermedades crónicas,

accidentes, violencia, entre otras.

OBSTÁCULOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

(INFORME MUNDIAL)

l. Leyes insulicientes: no se consideran las necesidades de las personas con

discapacidad, en 28 países que participaron en el Informe Mundial, sólo l0 dieron

inlormación sobre políticas educativas, los l8 restantes no incluyen a niños con

capacidades especiales en escuelas.
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2. Falta de incentivos económicos: muchas veces. Ias fundaciones trabajan con las

aportaciones solidarias, recaudaciones que realizan por cuenta propia o una pequeña

inversión estatal. Los planes estatales son insuficientes.

3. Actitudes negativas: los prejuicios sociales evitan la incorporación total de las

personas con discapacidad. Por considera¡ a este grupo social como minoría. se lo

margina o ignora, impidiendo de esta forma su participación social.

4. Servicios insuficientes: la atención de salud. rehabilitación, asistencia y apoyo y los

servicios de comunicación.

5. Pésima prestación de servicios: asistentes sociales con mala remuneración y por

Ios tanto, los resultados no son satisfactorios; por la mala coordinación de los

servicios, insuficiente personal y escasa competencia. Una investigación en Estados

Unidos, determinó que el 80% de los asistentes sociales no han recibido una

inducción formal.

6. Falta de accesibilidad: sistemas de transportes, este es un motivo habitual que

desalienta a las personas a buscar trabajo o moviliza¡se. Asimismo, la información.

Las personas sordas a menudo tienen problemas para acceder a un serv'icio de

interpretación. En 30 países tenían menos de 20 intérpretes cualificados. Las

personas con discapacidad, en comparación con las no capacitadas, tienen tasas más

bajas de uso de tecnologías de información y comunicación.

7. Falta de participación: muchas personas con discapacidad est¿in excluidas de la

toma de decisiones en cuestiones que afectan directamente a su vida.

8. Falta de d¡tos y pruebas: no existen datos rigurosos y comparables sobre la

discapacidad por país y las faltas de pruebas objetivas sobre los programas que

funcionan dificultan la adopción de medidas.
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CONDICIO\ES DE VIDA

En América Latina, el 80% de las personas con discapacidad viven en pobreza o

extrema pobreza- Según la Presidencia de la Red Latinoamericana de Personas con

Discapacidad y sus Familias, no obedece a un designio divino. sino al proceso histórico

de exclusión, por ejemplo:

o Siguen teniendo problemas para estudiar o completar sus esludios.

o Tienen pocas opolunidades para aprender algún oficio que les facilite trabajar.

r Es rechazada en el trabajo.

. Puede requerir cuidados perma¡entes de uno de los miembros de la familia, por

lo que, éste debe dejar de trabajar y como consecuencia, disminuyen los ingresos

familia¡es.

o Pueden requerir tratamientos especiales (terapias) y la familia no cuenta con

recursos suficientes.

MARCO HISTÓRICO

LENGUA DE SEÑAS EN ECUADOR

En el año 1982, la Sociedad de Sordos Adultos "Fray Luis Ponce de Leónró" y [a

Asociación de Personas Sordas de Pichincha firmó un acuerdo con la Fundación

Interarnericana en el que se creó una guía básica o diccionario de lengua de señas

ecuatoriana utilizadas por la Comunidad Sorda. En 1987 se publicó e[ libro-diccionario

"Lenguaje de Señas: Guía Básica Sobre una Comunicación Especial Tomo I" y el l5 de

octubre de 2012, el país tuvo su primer diccionario de Lenguaje de Señas oficial.

HITOS NACIONALES HACIA LA INCLUSIÓN

'ó En la literatura se lo conoce como el "Horacio Español" o "El PrÍncipe de los poetas españoles liricos".
Nació en Cuenca, el 15 de agosto de 1527. Resaltó por temas referentes a: la inspiración bfblica, la
reflexión y la sencillez con Úadiciones clásica humanisticas,
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De 1940 a 1970: En Quito, Cuenca y Guayaquil se crean las primeras escuelas de

educación especial, y actualmente contamos con las siguientes:

Tabla I Escuelas de Educación Especial

También es importante conocer que, en 1965 se aprobó la Ley del Ciego, en la ciudad

de Quito, en donde se organizó el primer Congreso Nacional de Ciegos del Ecuador y

en el que, se propuso la Ley de Protección a los Ciegos. posteriormente, se dio un

segundo Congreso en la Defensa de los Derechos de los Ciegos en 1985. De esta

manera se forma Ia FENCE, Federación Nacional de Ciegos del Ecuador.

Auditiva
04253r410
042531411

Veintinueve y
Callejón Parra

Fiscomisional

Unidad
Educativa

TEYEPAC

Auditiva y
Visual

042361279

Escuela
Municipal de
Ciegos 4 de

enero

Machala y
Bolivia

Municipal

Particula¡ Laico
Auditiva

Síndrome de
Dor¡n

04 r 8s2075Colinas de los
Ceibos

Leopoldo
Carrera y Dr.
Luis Temoche

Particular Laico

Cognitiva,
auditiv4

visual, fisic4
sordo-ceguera,

autismo

012704342

Instituto de
Educación

Especial nuestra
señora de las

Mercedes

Nueve de
octubre y

Rocafuerte
Leonardo López
(Cantón Pedro

Carbo)

042680651FASiNARM

Av. Miguel H.
Alclvar y Luis
Onantia María
Piedad Castillo

de Levi

Fiscomisional
Auditiv4

sordo-ceguera"
Síndrome de

Dorm
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Con el respaldo técnico de FASINARMIT se crea la carrera de Pedagogía Terapéutica

en la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad de Guayaquil, habiendo sido la

primera carrera en esta área que se desarrolló en el pais en 1975. Luego se establece el

CONAREP 18 y se conforma la Unidad de Educación Especial como organismo técnico

y regulador en el Ministerio de Educación.

De 1980 a 1990

En este período se define la División Nacional de Rehabilitación del Ministerio de

Salud Pública, se crea Ia Ley de Protección del Minusválido y fundan varios centros de

rehabilitación y escuelas de educación especial.

De 1990 a 2000

- Se publica la Ley 180, que impulsa la atención a las personas con discapacidad

en 199?

- Se crea el Consejo Nacional de Discapacidades (CONADIS¡e)

- Se fortalecen las organizaciones de personas con discapacidad a través de cinco

federaciones nacionales:

o FENEDIF, Federación Nacional de Ecuatorianos con Discapacidad Física.

¡ FENCE, Federación Nacional de Ciegos del Ecuador.

r FENASECT Federación Ecuatoriana Pro Atención a la persona con

Discapacidad Intelectual, Parálisis Cerebral, Autismo y Sindrome de Donn.

. FENODIS, Federación Nacional de ONC'S para la Atención de las

Discapacidades.

It Fundación de asistencia sicopedagógica pam niños y adolescentes que suf?en retraso mental, es una
fundación privada, sin fines de lucro, creada por Marcia Cilben de Bab¡a, como una respuesta a las
necesidades educativas de niños con discapacidad intelectual en Guayaquil. Ecuador. La organización se

inició en 1966 como un Centro Psicopedagógico, conviniéndose en FASINARM en 1969

'' CoNARIP. Consejo Nacional de Rehabilitación Profesional.

't El Conse¡o Nacional de lgualdad de Discapacidades, es un organismo de carácter público, creado en
agosto de 1992, a través de la Ley 180 sobre Discapacidades. Ejerce atribuciones a nivel nacional. se

encarga de dictar politicas, coordina¡ acciones e impulsar investigaciones sobre todas las áreas de las
discapacidades. En su conformación panicipan las organizaciones públicas y privadas que se vinculen
directamente con las discapacidades.
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De 2000 ¡ 201I

Primera propuesta de Políticas de Acción para el Sistema Nacional de Educación, que

incluye la atención a poblaciones discriminadas o excluidas del sistema educativo en el

2000. Además de la conformación de la Mesa Cantonal de Concertación de

Discapacidad de la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil en el 2002.

Por otra parte, se establece el proyecto de becas para niños y adolescentes con

discapacidad en el 2003. Asimismo, el Código de Trabajo que obliga al empleador que

cuente con un número mínimo de veinticinco trabajadores a contratar, al menos, a una

persona con discapacidad en el 2006

No podemos descarta¡ el trabajo de la Vicepresidencia de la República, con Lenín

Moreno, que apoyó la erradicación de la discapacidad a través de difusiones, campañas,

leyes y misiones como "Manuela Espejo" en la que se realizó un censo para medir el

registro a todas las personas con discapacidad a escala nacional.

Igual impacto tuvo el Programa "Joaquín Gallegos Lara2o", que se encargó de entregar

un bono solidario, medicinas y equipos el grupo que durante muchos años estuvo

excluido.

En el 2010, Lenín Moreno promovió la cumbre de vicepresidenles del continente

"América sin barreras - Por la Democracia y la Solidaridad", que culminó con la

suscripción de la Declaración de Quito. El documento garantiza el fortalecimiento de las

politicas y programas nacionales y regionales para la atención. rehabilitación y

prevención de las discapacidades.

En el 2011, se creó el artículo ó3 de la Ley Orgrinica del Senidor Público, que destaca

el permiso para el cuidado de familiares con discapacidad al que pueden acceder los

servidores dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad.

r0 
Es una organización sin fines de lucro que vela por el seguimiento de diversos casos de discapacidad, a

través de programas que incentivan el cuidado y respeto a las personas con discapacidad, además de,

proporcionar a¡udas sociales. La iniciativa es parte de la propuesta dada por el Exvicepresidente del
Ecuador, Lenin Moreno. Mayor información en v4vq.viceoresidenGa.gob ec.
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RECUENTO DE LAS NORMATIVAS NACIONALES E

INTERNACIONALES

1990: Decla¡ación de Jomtien, Tailandia: "Educación para todos". este documento

presenta una visión ampliada de la educación básica y constituye un compromiso pa¡a

garantizar que las necesidades básicas de aprendizaje se satisfagan.

1994: Declaración de Salamanca y marco de acción sobre las necesidades educativas

especiales: las escuelas deben alender a todos los niños y niñas, especialmente a los que

tienen necesidades educativas especiales.

2003: Código de la niñez y Adolescencia: incluye derechos de los niños. niñas y

ióvenes con discapacidad, tales como: igualdad y no discriminación, derecho a la vida,

protección prenatal, derecho a la salud,v a la educación, etc.

2006: Convención Intemacional de los Derechos de las Personas con Discapacidad,

suscrita por el Ecuador en marzo de 2007 y ratificada por Ia Asamblea Constituyente

del 2008; reconoce el derecho a la educación de las personas con discapacidad,

asegurando un sistema de educación inclusiva a todos los niveles. así como [a

enseñanza a lo largo dela vida.

2008: Constitución de la República del Ecuador: los artículos 47 2tal 
4922 señalan los

principales derechos de las personas con discapacidad, salud, educación, rehabilitación,

trabajo, vivienda y seguridad social.

2Ol2: Ley Orgánica de Discapacidades: asegura la prevención, detección, habilitación.

y rehabilitación de las personas con discapacidad y garantiza la plena vigencia de sus

derechos.

?' Art.47.- " El Estado garantizará polfticas de prevención de las discapacidades y, de manera conjunta
con la sociedad y la familia, procu¡a¡á la equiparación de oportunidades para las personas con

discapacidad y su integración social".

" An. 49.- "Las personas y las familias que cuiden a personas con discapacidad que requieran

atención permanente serán cubienas por la Seguridad Social y recibirán capacitación periódica para

mejorar la calidad de la atenc¡ón".
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MARCO LEGAL

A continuación se presentará un análisis en base a las normativas vigentes en nuestro

país, que hacen alusión directa al tipo de discapacidad auditiva que se estudiará en este

capítulo, en el que. se expondriáur las siguientes leyes:

. Ley Orgánica de Discapacidades.

. Ley Orgánica de Comunicación.

. Conslitución del Ecuador

o Decla¡ación Universal de los Derechos Humanos

Ecuador cuenta con procedimientos jurídicos que garantizan el derecho de las personas

con deficiencia auditiva como la Ley Orgánica de Discapacidades que se encuentra

publicada en el Suplemento del Registro Oficial No.796. del martes 25 de Septiembre

de 2012 según el Consejo Nacional de Igualdad de discapacidades.

El Capítulo Segundo #8 expone los derechos en cuanto a la "Accesibilidad"?3 a la

información y las comunicaciones. Lo que se espera es que los canales de televisión, en

este caso. noticieros nacionales, eliminen las barreras de comunicación con la audiencia

que presenta deficiencia auditiva y que los inserten como un público importante que

también se informa, para ello. deben mejorar las condiciones en el manejo de la

información para que exista aufonomía en la vida de estas personas.

Uno de los problemas que tiene nuestro país en cuanto a decretos es que, muchas veces

los artículos que debaten o aprueban son ambiguos, lo que significa que en teoría se

convierten en interpretables porque en la práctica se emplean por conveniencia; un

ejemplo de ello es el Art. 63 2a aquí el Estado "promociona el uso de Ia lengua de señas

ecuatoriana", pero se otorga la responsabilidad del cumplimiento de esta ley a la

autoridad encargada de las Telecomunicaciones.

23 Ley Orgánica de Discapacidades, Capitulo Segundo, Sección séptima Art. 58.'Accesibilidad.
24 Ley Orgánica de Discapacidades, Capitulo Segundo, An. 63.- Accesibilidad a la Comunicación.
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cambios que deben ejecutarse para cambiar la disgregación social que hace que exista la

exclusión de un grupo lulnerable.

Es una obligación que los canales ecuatorianos cuenten con la presencia de un intérprete

de señas, pero ¿Respetan estas leyes? Algunos canales sÍ, pero cumplen a cabalidad

¡No! Porque si insefan el espacio informativo únicamente lo realizan en horario

matutino. dirigiéndome básicamente a los noticieros ¿Qué sucede con el resto de

programación? No tienen derecho a recrearse, para comprob¿u 1o mencionado. citaré un

extracto del Art. 64 25

" Dentro de las normas se eslablecerá la obligación de incorporar a un intérprete de

lenguaje de señas ecuator¡ana y la opción de subtitulado en los contenidos de

programas educativos, noticias, campañas electorales y culÍura general. Además, se

establecerá la obligación a los medios de comunicación audiovisual I de radio para la

emisión de un programa semanal en que las personas con discapacidad puedan

interacruqr ".

En lo que respecta a las infracciones y sanciones en el Art. I 15 26se imponen "5 o l0

remuneraciones básicas unificadas o la suspensión hasta de l5 días" por incumplir con

las normas mencionadas. Hasta ahora ningún espacio informativo se ha visto

amonestado.

Por otro lado, la Ley Orgri.nica de Comunicación, tomada de las leyes aprobadas y

publicadas en el Registro Oficial de la Asamblea Nacional, emitido en el tercer

suplemento el martes, 25 de Julio de 2013 expresa en el Art 6127 que los mensajes

difundidos no deben promover la exclusión social de las personas con discapacidad.

Una vez más evidenciamos el respaldo legal pero no el cumplimiento del mismo.

2r Ley Orgánica de Discapacidades, Capitulo Segundo, Art 64.- Comunicación Audiovisual.
:6 Ley Orgánica de Discapacidades, Capitulo Segundo, An I 15.- Infracciones y Sanciones
2? Ley Orgánica de Comunicación, Título IV, Regulación de Contenidos, A¡t, 61.-Contenidos
Discriminatorios
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En [a Ley de Comunicación se creó un Defensor de audiencias, quien es designado por

un concruso público organizado por el Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, sin emba¡go, no hace valer su cargo ni los derechos porque nadie controla la

interacción con las audiencias en los contenidos pa¡a personas con discapacidad,

generalmente, le ponen más énfasis al contenido que se relacione directamente con el

Gobierno.

En tanto, en la Constitución de la República del Ecuador 2008. en el Capítulo Primero

que indica los Principios de Aplicación de los derechos manifiesta en el Art. 16 # 4
2scomo la utilización de diversas formas de comunicación que permitan Ia inclusión de

personas con discapacidad, entre ellas, et lenguaje de señas. Art. 47 y 48. 2eEl estado

hace hincapié en las políticas que generen oportunidades para todas las personas,

especialmente para discapacitados. pero reitero, se queda en papel.

La realidad es diferente para los que necesitan informarse. interactuar, conocer lo que

sucede en nuestra sociedad. De esto depende también su educación y nivel cultural,

necesitan integrarse para poder aprender o reforza¡ los conocimientos que reciben en las

fundaciones donde los preparan.

Para culminar en el Art. 384 30la Constitución otorga al sistema de comunicación la

responsabilidad de asegurar el cumplimiento de los derechos inscritos en todas las

normas aprobadas, que existen pero no se regulan. Entonces volvemos al problema

central, debemos empezaÍ endureciendo las sanciones por infracción para que sólo así

se considere a este grupo social.

Por su parte, La Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó la Declaración

Universal de los Derechos Humanos para las personas con discapacidad. en el cual se

28 Constitución de la República del Ecuado¡ 2008, Sección Tercera, Comunicación e Información Art
l614
29 Constitución de la República del Ecuador 2008, Sección Sexta. Art. 47.- Personas con discapacidad.

30 Constinrción de la República del Ecuador 2008, Sección Séptima. Art. 384.- Comunicación Social.
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reconoce en el Art.2l la "Libertad de expresión, opinión y acceso a la información",

entre otros derechos.

Es necesario empezar el análisis con este artículo porque el Estado tiene la obligación

de facilitar a las personas con discapacidad (deficiencia auditiva), formatos accesibles

para que puedan informarse, tal como Io enfatiza el numeral 4 "Alentar a los medios de

comunicación, incluidos los que suministran información a través de intemet, a que

hagan que sus sen'icios sean accesibles para las personas con discapacidad". Entonces

si Ia medida empieza a implementarse no puede detenerse o llevar la información a

medias.

Es el caso de Ia programación en los canales locales, inicialmente canal 4 RTS, empezó

mostrando a las 6:00AM sus noticieros incluyendo el lenguaje de señas, después de un

tiempo, desapareció. ¿Qué está fallando en Ecuador que se obvian los derechos de los

sordos? ¿,Será acaso que nuestras normas nacionales son imprecisas? Veamos.

Ecuador cuenta con la Ley Orgánica de Discapacidades. que garantiza en el Art. 58 [a

"Accesibilidad", y eliminación de barreras que impidan la integración social,

refiriéndose exclusivamente a los medios de comunicación, pero se puede notar, que no

se está respetando a cabalidad el proceso de participación e inclusión que tanto se

pregona.

Otro ejemplo de ello, es el incumplimiento del Art. 64. No vemos en los resúmenes

semanales de la programación nacional, la incorporación de espacios que permitan la

interacción de las personas sordomudas, adem¿is entre semana. tienen e[ deber de

inserta¡ subtitulados (ningún canal lo aplica) y el lenguaje de señas (únicamente canal 2

Ecuavisa.

Pero ¿Qué sucede con las sanciones? Como única infracción grave por quebrantar lo

mencionado en los contenidos audiovisuales se pide una sanción pecunaria'' de 5 a 10

3t Pecunaria: sanción que consiste en el pago de una multa al estado como castigo por haber cometido un
delito.

EDCOM Págino 32 ESPOL



Pru!eclo de Graduación "Estudio del beneJicio social de la inclusión del
lenguaje de señas en los noticieros locales ".

remuneraciones básicas o la suspensión de actividades por l5 días. ¿Quién debería

hacer cumplir esto?

Es evidente que está fallando el Sistema Nacional de Protección Integral de las personas

con Discapacidad que está conlormado por el Consejo Nacional de Igualdad de

Discapacidad, Defensoría del Pueblo y órganos de la Administración de la Justicia y

Organismos de Ejecución de Políticas. (Art. 88).

Sin embargo, la Constitución de la República del Ecuador en el Art. 41 guantiza

precisamente que se equipararán las oportunidades para las personas con discapacidad y

se respetarán sus derechos en el campo de la comunicación (Art. l6)

Por otra parte, el análisis publicado por [a Secretaría Nacional de Planificación y

Desanollo r2en el Atlas de las desigualdades socio-económicas del Ecuador 331qrito,

201 3) manifiesta que:

"La estructuración y formación social de los ecuatorianos, es el resultado de la

imposición de la cultura occidental euro céntrica, a través de la conformación de la

sociedad colonial y republicana, de las que se han heredado caracterÍsticas y

representaciones sociales simbólicas y juicios de valor positivos y negativos".

Esto quiere decir que la discriminación va de la maro con la desigualdad social por las

arraigadas brechas sociales y culturales que hemos adoptado de un sistema impuesto

históricamente. Por su parte, la Ley de Comunicación se refiere al Contenido

Discriminatorio como todo mensaje que se difunda y que connote exclusión, además de

menoscaba¡ e[ reconocimiento de los Derechos Humanos. (Art.61). Los medios de

comunicación tienen la obligación de producir contenidos que lleguen a toda la

audiencia sin hacer distinción por discapacidad.

" SENPLADES, es la institución pública encargada de realiz¿¡ la planihcación nacional en forma
p.anicipativa incluyente ¡ coordinada para alcanzar el Buen Vivir de todos los ecuatorianos.
'' El Atlas presenta un análisis de la evolución de la sociedad ecuatoriana dumnte los últimos años, asi
como las desigualdades y la inequidad social que prevalecen.
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De igual manera, la Constitución de la República del Ecuador enfatiza en uno de los

derechos det Art. 16 "el acceso y uso de todas las formas de comunicación visual,

auditiva, sensorial y otras que permitan la inclusión de personas con discapacidad". en

la información.
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CAPÍTULO 3.- MARCO METODOLOGICO

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN

La probtemática central de este estudio radica en la supresión del Ienguaje de señas en

la programación de los noticieros locales, lo que obstaculiza el desarrollo social de las

personas con discapacidad auditiva.

Al esquivar la contratación de los Intérpretes del lenguaje signado, los noticieros,

atentan contra los Derechos Humanos y de Igualdad de las personas sordas que deben

ser tratadas de la misma forma que las oyentes.

PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN

o ¿Por qué los medios de comunicación no implementan el lenguaje de señas en

sus tres emisiones informativas?

o ,',Por qué los noticieros no consideran como una audiencia importante a las

personas sordomudas?

r ¿Cuáles son las barreras de comunicación que enfrenta este grupo social?

o ¿Cómo se sienten las personas con discapacidad auditiva al ser excluidas?

Para lograr el propósito del estudio se empleará métodos científicos al utilizar lógicas

cualitativas y cuantitativas, mediante diversas técnicas de investigación como: análisis

de observación, entrevistas y encuestas que conoborarán la hipótesis planteada. Una vez

hecha [a revisión teórica, es necesario destaca¡ el alcance que tendrá la investigación,

para Io cual, se combinariiLn los siguientes elementos de estudio:

DEFINICIÓN DEL TIPO Df INVESTIGACIÓ\
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Investigación exploratoria: la exploración permitirá indagar desde una perspectiva

innovadora, en la que, evaluará Ia exclusión de las personas discapacitadas como un

problema olvidado. Se aplicará en todo el desarrollo de la investigación.

Investigación descriptiva: esta técnica considera¡á el fenómeno, medirá sus

componentes, conceptos y variables. Es útil para mostrar de lorma precisa las

dimensiones del suceso.

Investigeción correlacionat: en este punto se explicarián la relación entre variables y

las cuantificará; además, ofrecerá predicciones y expondrá el grado de asociación de

teorías v su análisis de vinculación.

Investigación explicativa: determinará Ias causas del fenómeno, las condiciones en que

se manifiesta el tema a estudiar y generará entendimiento del problema.

Investigación documental: permitirá acudir a una revisión minuciosa del tratamiento

de la información en los noticieros para personas con discapacidad auditiva. a través de,

un seguimiento de la puesta en escena del lenguaje signado.

Guías de observación: es clave para abordar la pafe psicosocial del problema a tratar.

se realizará a través de las encuestas y entrevistas personales.

Encuestrs: se aplicará esta técnica para estar al tanto de las preferencias de la

audiencia, y para entender la importancia de incluir o no el espacio de señas en las

emisiones inlormativas.

GráIicos: a través de estadísticas se fundamentará científicamente todo lo expuesto y se

expondrá visualmente el resultado de las encuestas a efectua¡se.

Entrevistas: aportará conocimientos específicos por parte de especialistas que

contribuirári con nuevas definiciones y aclaraciones que complementen la indagación.
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Bibliografia: se empleará como herramienta principal para ratificar las teorías y

definiciones que ayudarán a resolver el problema de investigación.

DIFERENCIA ENTRE ANÁLISIS

CUANTITATIVO A E}TPLEAR:

CUALITATIVO Y

La investigación es un conjunto de procesos sistemáticos y empíricos que se aplican al

estudio de un fenómeno. Dumnte el siglo XX dos enfoques emergieron para realizar la

investigación: cuantitativo y cualitativo. Ambos enfoques integran diversos procesos. El

primero es secuencial y probatorio; cada etapa precede a Ia siguiente y no podemos

brincar de un tema a otro, ni eludir pasos. Mientras que, el enfoque cualitativo es

interacción entre si, no sigue una secuencia rigurosa. es flexible e interpreta teorías.

(SAMPIERI,20l0)

Admite la subjetividad
Busca la objetividad

La realidad no cambia por observaciones y

mediciones realizadas

Describe, comprende e interpreta los

fenómenos

Aplica [a lógica inductiva Aplica la Iógica deductiva

Hay contacto del investigador con el

fenómeno
Es comprobable

El investigador reconoce sus valores y

creenclas

La posición del investigador es imparcial y

neutral
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Genera y construye teorías a partir de la

investigación
Delimitado, acotado, poco flexible

La recolección de datos está orientada a

proveer un mayor entendimiento de

sigrrificados.

La recolección de datos se basa en

instrumentos estandarizados. Se utilizan

insüumentos que se har¡ demostrado

válidos.

Los participantes son fuentes intemas Los participantes son fuentes externas

Comprende a las personas y sus contextos Describe las variables y explica sus

cambios

Es razonable, emplea análisis Es sistemático, utiliza estadísticas

Dirigible a experiencias de los

paficipantes

Dirigible a datos medibles

Proporciona proñmdidad de datos,

riqueza interpretativa y contextualización

del ambiente, detalles y experiencias

únicas.

Brinda una gran posibilidad de réplica,

facilita la comparación entre estudios

similares y generaliza los resultados

encontrados

Mas empleado por las ciencias

humanísticas
Más empleado por las ciencias exactas

Pro¡ecto de Graduación "Estudio del beneficio social de la inclusión del
lenguaje de señas en los noticieros locales",

Tabla 2 Diferencia de Anólisis a enplear
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HIPÓTESIS

Las personas con deficiencia auditiva tienen limitaciones en el acceso a la información

de los noticieros por la carencia del lenguaje de signos en sus emisiones.

VARIABLES

r Lenguaje signado

r Sordomudos

o Noticieros
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CAPÍTULO 4.. ANÁLISIS CUALITATIVO Y CUANTITATIVO

.. 1l
La socialización'+ es importante porque a través de este proceso se especificarÍin las

razones por las que, las personas aprenden; acciones, ideas, valores y costumbres de una

cultura. A partir de esto, conoceremos el desarrollo personal del individuo y sus

percepciones, sentimientos y creencias en [a sociedad.

Pa¡a entender el comportamiento de Ia colectividad. los sociólogos emplean un tipo de

pensamiento poco convencional denominado "pensamienlo creativo". Wright Mills35, to

llama "lmaginación Sociológica'u", qu. es precisamente lo que se empleará en este

análisis en el que se estudiar¿in los nexos existentes entre los escena¡ios sociales y el

mundo que nos rodea.

LA REALIDAD DE LA INTERACCIÓS SOCI¿I-

Los obstáculos fisicos no son las barreras de acceso más grande para las personas con

discapacidad auditiva. Diariamente, luchan por ser visibles en la sociedad. La única

manera que encuentran para poder comunicarse es a través del lenguaje de señas, pero

muchas veces la interacción con los intérpretes es limitada. debido a Ia ausencia de

estos, en eventos y programas públicos que se realizan en lugares abiertos o por medio

de canales audiovisuales.

El puente que los une en interacción directa con aquellos que tenemos facilidad para

expresarnos, son los traductores, sin embargo, es poco común encontrarlos. Por esta

]t Según la RAE, socialización se ¡efiere a "Promover las condiciones sociales que favorezcan en los
seres humanos el desa¡rollo integral de su persona".

" Charles Wright Mills, fue un destacado sociólogo estadounidense, recordado por su libro éxito
publicado en 1959"La imaginación sociológica", en el que expone una mirada de la relación entre

biografla e histori4 teorfa y método, en el conocimiento sociológico.
36 Cualidad mental que a¡rda en la comprensión del escenario histórico y su significado en la vida
interior y exterior.
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razón, se realizatá una visión minuciosa de lo que ocure en nuestro país y a nivel

intemacional, como las aportaciones que se han realizado para fomentar la inclusión.

ANÁLISIS DE INVOLUCRADOS

Lo que se presenta a continuación es el detalle de la programación de los noticieros e

informativos matutinos de los canales locales seleccionados como objetos de estudio. Se

puede evidenciar las diversas emisiones que se presentan por cada estación televisiva,

únicamente en horario malutino y la ausencia del lenguaje signado.

SICo ntacto alAmanecer 6:00 / 7:00 AM

SICo nta cto D¡recto 7:O0 / 7:45 AM

7:45 / 8:30 AM SI

Ecuavisa

Contacto en la Comunidad

6:00 / 6:30 AM SIEl despertar de la noticia

6:30 / 7:25 AM stLa Noticia
NO7:25 l-l:50 AMCopa

7:50 / 9:45 AM SI

RTS

La Not¡cia en la
Com u n idad

6:00 / 6:55 AM NO24 Horas

6:55 / 7:30 AM NO
Los d esayunos de 24

horas

7:30 / 8:30 AM NO

Teleamazonas

24 Horas

stECTV N oticias 3:45 / 4:30 AM

NOECTV Not¡cias 5:45 / 6:00 AM

7:05 / 8:30 AM NO

Ecuador Tv

ECTV N oticias

6:30 / 7:00 AM NO
lnformativo Gama

(matinal)

NO
lnformat¡vo Gama
(primera edición)

7:OO / 7:4O AM

7:40 / 8:00 AM NO

Gama Tv

lnformativo Gama
(op in ión )

5:55 / 7:00 AM NODesp ie rTc

NOEl Noticiero 7:00 / 8:15 AM

NOB ien lnformado 8:15 / 9:00 AM

Tc Televisión

NOCanal Uno N oticie ro Uno 6:00 / 6:30 AM
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SITUACIÓN NACIONAL

Ecuador empieza a priorizff en las personas con discapacidad, a continuación un

pequeño extracto de los puntos que sobresalen en la actualidad.

Ha incrementado la oportunidad de aprendizaje para aumenta¡ el número de

Intérpretes de Lenguaje de señas profesionales.

Existe un trabajo conjunto entre Asociaciones, Organismos, Estados a través de

Convenios, tratados, reglamentos y resoluciones que Iuchan por el cumplimiento

del derecho de las personas con discapacidad.

Creación de Diccionario del Lenguaje de Señas y Difusión gratuita en

fundaciones y organizaciones que se dediquen a trabajar, ayudar y enseñar a las

personas sordomudas.

Existe el (SIL), lTque 
es la unidad especializada en Ia asistencia para la inserción

laboral normalizada de personas con discapacidad, que permite brindar a este

sector de atención prioritaria información sobre el mercado de trabajo, auto

valuación socio profesional, capacitación, bolsa dinámica de trabajo,

asesoramiento y apoyo en el proceso de inserción Iaboral.

Apoyo gubernamental para financiar proyectos como el de FENASEC38, para

difundir el lenguaje de señas en la comunidad sorda del país, por medio de

material audiovisual que enseña de manera entretenida los derechos suscritos en

la Constitución del Ecuador. Además de respaldar la capacitación básica del

lenguaje de señas.

Creación de MIES3e, como principal ente reformador de políticas sociales en el

que, se hace hincapié en temas como: el acceso igualitario, buen vivir, generar

oportunidades y equidad de las personas con mayor necesidad.

Incorporación del Primer Congreso de Inclusión Laboral en Ouayaquil, en el que

se expusieron problemáticas sociales de las personas con discapacidad.

a

, Servicio de Integ¡ación Laboral (SIL).
38 Federación Nacional de Personas Sordas del Ecuador (FENASEC)
3e Ministerios de Inclusión Económ¡ca y Social (MIES).
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Beneficios para las personÍrs sordomudas, compendio de normativas y decretos

nacionales. Ver en Anexo.

Exigen la incorporación del lenguaje de señas en el país, pero no todos los

medios cumplen con esta normativa. Art. 63 de la Ley Orgánica de

Discapacidades.

PLAN DE MUESTREO

DEFINICIÓN DE LA POBLACIÓN

La población es definida como el conjunto que representa toda§ las mediciones de

interés del estudio, la agrupación de entidades o cosas a las que se referirlíL¡r las

preguntas de investigación y conclusiones del proyecto. Mientras que, por muestra se

comprende al subconjunto de unidades del total que inferirá en la conducta del universo

en su conjunto.

La población que se ha considerado para el desarrollo de esta investigación son las

personas con deficiencia auditiva de la ciudad de Guayaquil a partir de los l5 años.

Segun la información proporcionada por el Instituto de Estadísticas y Censos, (INEC)

dicha población es de 29.342 personas que son segmentadas por zona urbana y rural.

Sin embargo, vale destacar que las personas que registran discapacidad en el lenguaje

4945.

DEFINICION DE LA MUESTRA

La muestra que se detallará a continuación es la que se efectuaría de ma¡era general en

Ecuador, considerando que, no existen estadísticas en el país que definan con exactitud

el tipo de discapacidad específica, en este estudio. personas con deftciencia auditiva, por

ello, se consideró la discapacidad del lenguaje, sin embargo, abarca otros aspeclos en

distintas formas de su adquisición como se ha explicado en este estudio. Por lo tanto, se
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efectua¡á el proceso para recabar un aproximado en Ecuador, dentro de nuestro universo

de población nacional.

Fórmula "Subconjunto o parte de la población", según Busot

N=M/(E2(M-l)+l)
Donde:

N = Tamaño de la muestra
M : población 4945
E2 = margen de error (5%) : 0,0025

N:4945 / (0,0025) (4945-l) +l

N=4945 / (0,0025) (4944) +t

N=4945 / 13,36

N= 370

Es importante destacar que para realiza¡ el sondeo en las encuestas se realizará un

muestreo perteneciente a la Asociación Comunitaria de Sordos. en la que asisten 100

personas con discapacidad auditiva y que han sido seleccionadas por constar en el

proceso de aprendizaje del Ienguaje de señas que está implícito en esta investigación y

que cumplen con el objetivo del tema planteado.

POBLACIÓN POR CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD AUDITIVA, SEGÚN

PROVINCIA, CANTÓ¡i, PARROQUIA Y ÁREA DE EMPADRONA]IIIENTO
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G.AYAqJL Totd

I,R8AI\D 15.451 a201
RNAL 66 75 11r I

JLAN GOT¡EZ RE}OON (PRffi S Se ¡rtra Totd

RT.RAT 142 147 289

MOFRO S¡ Se Totd

Rt.RCl- 48 17 75

S¡ S¿ Tot¿l

195 348

Se To{¿l

RNAL 112 '165

lE¡¿q.EL Totd
109 74 183

Total S Se¡ Total

I.R8AI'D
'13.750 15.451 29.201

RI.FAL 672 5A 1.201

Tabla 4 Población con discapacidad por proúncia

Según datos proporcionados por el (INEC 2012), aoEcuador tiene aproximadamente

14.483.499 habitantes, de los cuales. el 5.6T" de la población presenta algún tipo de

discapacidad, [o que representa alrededor de 815,900 personas, en el que un 48,47o son

hombres ¡- 5l,6Yo son mujeres. De acuerdo a los datos del CONADISaI el nümero de

discapacidades registradas y que han recibido el camet son 352.51

Fuente: INEC 201 I

Provincia: Guayas

Nombre del cantón: Guayaquil

Discapacidad: auditiva (sordera)

¡0 Instituto Ecuatoriano de Estadísticas y Censos (INEC) tomado del último sondeo efectuado en el 2012
¡r 

Consejo Nacional de Igualdad de Discapacidades (CONADIS).
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Tabla 5 Totul rl¿ PCD por provincias

I MIJAY 2s339 6355

2 BOLIVAR 5528 2180

3 CAÑAR 6341 l9l0
4995 169ó4 CARCTII

8882 29125 COTOPAxI

6 CHIMBORA.,() I l9l7 4132

7 ELORO 1'?34'1 &02
53038 ESMERAI,DA*S 12295

9 GUAYAS 18852 28016

94s8 3174l0 IMBABURA

lt tOJA 12887 5228

t2 tos Rtos 16858 u99
l3 MANABÍ 413'70 16950

l4 MORONA SANTTAGO 4003 1280

l5 NAPO 1589 1505

l6 PASTAZA 2354 &9
t7 PICHINCHA 50153 9593

l8 TLNGURAHUÁ 9961 3093

l9 ZAMORA CHINCTIIPE 320't l35l

20 CAIÁPAGOS 2'11 6t

47092t SUCI.]MBIOS 2193

22 ORELLANA 452t t400

23
SANTODOMINGODE

T,OS'I'SACHII^AS
9260 3405

24 8356SANTA ELENA 1454

90 Zr)NA DELIMITADA 0 283

TOTAL 352.5t't I19.t05
RJEI{TE: CO|{AD§ - PPS - R¡PS 2OL}
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Guayas y Pichincha son las provincias que tienen mayor número de personas con

discapacidad y son también las más pobladas. Otro factor importante a considerar por la

Subsecretaria de Discapacidades y la Familia del MIESa2son los niveles de pobreza que

influyen directamente. (extrema pobreza; bajo la línea de pobreza; y sobre la línea de

pobreza).

GráJico 2 Distribución de PCD por nivel de pobreza

A continuación se detallan los tipos de discapacidad existente en nuestro país y sus

factores causales.

'¡Ministerio de Inclusión Económica y SociáI, (MIES) los datos fueron obtenidos del modelo de
Propuesta de atención integral para las personas con discapacidad.

lUmt
1161 tl

tn !t

D§INBUOOÍT DT IAS Pd)POR IT]t'Et

DE PÍIBREZA

¡EIIHAPONEA

runlffAFottEA

I§OTTETtrA POINEA
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IPOS DE DISCAPACIDAD A iIMI. NACIOÍIIAI.

ArDmvA t§rÁ mEEIUAL rEFtAtE P5rC0L06r0 UStAr

l-I n I
Gráfin j Tipos de discapacidad o niyel mandial

ENFOQUES: CAUSAS Y EFECTOS

EI enfoque es una herramienta que ayudará a comprender el problema de investigación

y sus derivaciones a través de las causas y efectos que genera el fenómeno; además de

desglosar el objeto de estudio. Problema: En la programación de los noticieros no

incluyen el lenguaje de señas para las personas con deficiencia auditiva.

EFECTOS

EDCOM

CAUSAS
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Tabla 6 Edoque de las causas ¡' efectos

La audiencia es pequeña
Se crea disgregación social

Los medios no quieren invertir
No contratan a los intérpretes

Incumplimiento de las leyes
Canales no acatan las norrnativas

Falta regulación y sanciones por parte de

los organismos asignados

Personas sordomudas no se sienten

respaldadas

Ecuador recién empieza a dignificar a las

personas con discapacidad

La sociedad se muestra un poco reacia a la

inclusión social

Los medios de comunicación no creen que

las personas sordomudas se informen

Personas con deficiencia auditiva no

pueden instruirse, participar, informarse o

culturizarse.

No consideran importante e[ lenguaje de

señas y es dificil aprender

Es la lengua reconocida a nivel mundial. No

capacitan a periodistas,

No hay estudios ni mediciones de este tipo

de discapacidad y los hábitos de estas

pefsollfis,

Se desconoce el impacto que tendrá el

lenguaje de señas.

No hay presupuesto ni apoyo

gubemamental

No se incluye en todas las emisiones

informativas

No se aplica a nivel mundial, siempre se ha

manejado así

Personas con deficiencia auditiva no puede

hacer valer su derecho a informarse.
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El lnforme Mundial sobre la Discapacidad (201l) publicado por Ia Organización

Mundial de la Salud. determina la siguiente información:

. Se estima que el l5% de [a población mundial vive con algún tipo de

discapacidad, esto equivale a más de 1.000 millones de personas.

. Los países en desarrollo, con los ingresos mris bajos poseen las poblaciones miis

vulnerables con un aproximado de 400 millones, según el Banco Mundial.

o En América Latina existen 85 millones de personas con alguna discapacidad.

r También se manifiesta [a preocupación del registro de personas con

discapacidad en aumento porque las cifras indican que hay prevalencia.

r Entre el 80% y 90% de tos discapacitados en ALCas están desempleados.

r Sólo el2A%i y 30% de niños discapacitados asisten a la escuela.

Prevalenc¡a PCD en Amér¡ca Latina
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GrdJico 1 Pzrsonas con discapacitlad en América Latina

INCLUSIÓN E§ LOS MEDIOS AUDIOVISUALES

o' A-érica Latina y el Caribe.
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Projecto de Graduación "Estadio del heneficio social de la inclusión del
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En los medios audiovisuales deberían considerarse distintas altemativas que fomenten

la inclusión. La Organización Mundial de la Salud, asegura la accesibilidad, al igual

que, otras normativas que ya ha¡ sido analizadas, pero no se establece con precisión las

maneras en las que puede efectuarse este cambio.

La información que se presentará a continuación expone las distintas actividades

inclusivas que han adoptado en otras pales del mundo para fomentar el respeto por la

cultura sorda, adem¿is de, da¡ a conocer el espacio dedicado en los informativos al

lenguaje de señas y la manera en la que se emplea.

ARGENTINA

En Argentina, cinco estudiantes de Ingenieria de la Universidad de La Mata¡za, crearon

un software para Windows, Onis, que utiliza la c¿irnara de Kinectaa y traduce en la

pantalla el lenguaje de señas argentino. La invención establece comunicación entre

personas sordas con oyentest por medio de un chat interactivo, esla altemativa permite

refor¿a¡ vínculos inclusivos a partir de la iniciativa de jóvenes que buscan a través de

sus conocimientos despertar concienciación.

En Ia primera gráfica podemos observa¡ a una persona oyente que interactúa con el

programa escogiendo del abecedario, las letras para deletrear lo que quiere decir,

mientras que, en la otra imagen vemos a una persona sordomuda que no tiene el

abecedario, se comunica a lravés de señas y el sistema automáticamente reconoce los

gestos y lo traduce a la ventana en la parte inferior en lenguaje escrito, para que el otro

usuario entienda.

4 Más detrlles aquÍ http://\¡/ü'\ü.youtube.corn/watch?!-LRQfdQ6qCt*'
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Proyecto de Gruduación "Estadio del beneJicio sociol de la inclusión del
lenguaje de señas en los noticieros locales".

GrdJico 5 Onis, sislema traductor que ulilizan en Argentina

De esta manera se puede mantener una conversación en línea. Además, en esle pais. se

estila emplear el lenguaje signado en todas las emisiones, pero no dura¡te toda la

programación, sino que se asigna un espacio de l5 minutos al finalizar el informativo en

el que, se realiza un resumen de las notas del dia, como es el caso de "Once Noticias".

Grtitico 6 Intérprete en Argen¡ina - Noticiero
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Proyeclo de Graduación "Esludio del beneJicio social de Ia inclusión del
lenguaje de señars en los no¡icieros locales".

Adicional a esto, también se realizó una campa.ña nacional del Himno de Argentina en

Lenguaje de señas. Una interpretación de la canción Patria en la voz de la cantante

Patricia Sosa.as El video se reprodujo en los canales televisivos y se difundió en las

escuelas y colegios con el fin de lleva¡ un mensaje de unión, respeto e integración.

GráJico 7 Himno de Argentina en Lenguaje de señas

BRASIL

Visual Tv Brasil, presenta noticias con lenguaje de señas. haciendo que la interacción

con el intérprete sea algo más cercano; como se puede apreciar en la imagen no existe

un pequeño recuadro en la parle inferior que separe al presentador del traductor, al

contrario, ambos se encuentran compartiendo el mismo espacio y los dos son tan

importantes para la emisión informativa.

t' Patricia Sosa presentó junto a la gente de Educ.a¡ el video del Himno Nacional Argentino acompa.flado
del lenguaje de seflas. Se distribuyó en todas las escuelas del pafs y está en la web
(http://*rnr.paticiasosa.com0 y de Educ.ar (http://www.educar.org.arl )
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Pro¡'ecto de G¡aduación "Estudio del beneJicio social de la inclusión del
lenguaje de señas en los noticie¡os locales".

Gráfico E Intérprete de señas en noticieru Brasileño

CHILE

En este país se creó CEDETI, Centro de Desarrollo de Tecnologías de Inclusión, que

cuenta con un diccionario interactivo de señas con acceso a: Argentina, Chile, Costa

Rica. España, México y Uruguay. Se puede encontrar en http://diccisenas.cedeti.cll

Grtifico 9 CEDETI, dicciona¡io de señas Chileno
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Prolecto de Graduación "Estudio del beneftcio social de la inclusión del
lenguaje de señas en los nolicieros locales".

Este portal es mencionado porque promueve la inclusión social no solamente en Chile,

sino que se ha aliado con 5 países vecinos para hacer de esta página una henamienta útil

para las personas que quieran aprender a comunicarse con sordomudos.

La interfaz es amigable, se debe escoger el idioma en lengua de señas y

automáticamente se desplegará un diccionario que presenta el movimiento de cada

palabra por medio de una representación humano, lo cual, resulta beneficioso, al menos

en Ecuador, lo vemos en gráficos con flechas que simulan un movimiento que para

alguien que jamás ha aprendido el lenguaje le resulwá confuso. Pa¡a ser inclusivos hay

que hallar la mejor forma de poder llegar a la población.

Los Ingenieros en Sistemas de Ecuador, Programadores, Creadores de páginas Web,

Operadores de Sistemas Multimedia, entre otros. deberían recibir el apoyo de enlidades

gubemamentales para emular este tipo de programas que son realmente significativos

para la comunidad con deficiencia auditiva 1'para las personas oyentes.

El dicciona¡io de Lengua de Señas varÍa por cada país, aunque posee similitudes cada

uno se diferencia por la cultu¡a sorda del territorio al que pertenecen, es por eso que

notalnos la integración de traductores por paÍses en los portales citados. Ecuador debería

incluirse en estos proyectos como lo han hecho los países mencionados, pero aún falta

más interés y consideración para las personas con discapacidad.

Por otro lado, la cadena televisiva CNN Chile se comprometió a incorporar en el 2013

el sistema closed caption 
o6 y lenguaje de señas para lograr una mayor inclusión con las

personas con discapacidad auditiva. En la imagen se puede apreciar que no sólo

presentan al intélprete sino que es parte del trabajo que realiza el reportero, acude

también dónde está el entrevistado para comunicar lo que se dice en ese momento. Al

¡6 Closed Caption (subtitulado oculto o subtitulado no incrustado ) es el nombre en inglés del sistema de

t¡po subtitulo de programas de televisión y video destinado a permitir que las personas sordas o con
diñcultades para captar la señal de audio, puedan comprender lo que se dice. La diferencia es que el
subtfrulo se utiliza para entender otro idioma y el Closed Caption describen los diálogos en el mismo
idioma, además incluyendo música de fondo y efectos de sonido mediante palabras y slmbolos.
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Pro¡eclo de Graduación "Estudio del beneJicio social de la inclusión del
lenguaje de señas en los noticie¡os locales".

igual que en Brasil, Ie asignan un espacio importante al lado del presentador o

entrevistado sin disgregarlo en un pequeño recuadro.

Gráfico l0 CNN Chile incorpora lenguaje de señas en vivo

COLOMBIA

En Colombia, Jorge Enrique Leala?, creó el sistema unidireccional que utiliza

componentes de inteligencia anificial para traducir el lenguaje de señas en la web, por

medio de la simulación de un intérprete digital, el fin es que las personas que

desconocen [a lengua puedan aprender desde sus hogares a interacluar con la

comunidad sorda, y a su vez, siwe de complemento para las personas con discapacidad,

debido a que, pueden darle múltiples usos. Posee diversas características, tales como:

Esta orientado a las personas oyentes p¿ua que conozcan el lenguaje y puedan

adoptar una actilud inclusiva.

at Fundador y Presidente de HetaH, 2012 (Fundación para el desarrollo de henamientas tecnotógicas para
a¡tda humanitaria).
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Pru¡ecto de Graduoción "Estudio del beneJicio social de la inclusión del
lenguaje de señas en los noticie¡os locales".

Las universidades colombianas vieron este modelo de negocios servicial como

el puente que vinculará a las personas sordas con el acceso a la iniormación, se

¡ealizuá a través de la traducción de material didáctico al lenguaje de señas.

La herramienta es gratuita y está disponible a nivel mundial en tres idiomas:

espaf,ol, inglés y francés. Al entra¡ a la página, e[ usua¡io encuentra el avata¡ de

una mujer, llamada Iris. Pueden acceder ingresando a hnp://hetah.neVtraductor

El usuario encontra¡á en el portal accesos directos a páginas afines que

enriqueceriín el aprendizaje como; diccionario de señas, diccionario gestual,

transcripción de texto a braille, ofertas de empleo, noticias, entre otras opciones

oportunas.

GráJico I I Sistema colombiano que traduce el lenguaje de señas en la web

En cuanto a las noticas que se presentan en Canal Capital, agregan al intérprete en un

recuadro en la parte derecha de la pantalla, pero compartiendo el mismo espacio; no está

aislado ni reducido.
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Proyetlo de Graduadón "Estudio del beneJicio social de la inclusión del
lenguaje de señas en los noticieros locales",

GráJico I2 Noticiero Colombia ¡ el lenguaje de señas

ECUADOR

GráJico 13 Mano Robótica en Ecuador

Aunque ya hemos indagado en el tratamiento que se le da a este tema en nuestro país,

cabe recalcar las aportaciones que empiezan a desa¡rollarse por parte de estudiantes de

la Espol, Daniela Andrade, es una de las 12 integrantes del Club de Robótica, el equipo

creó una mano robótica conocida como "Black Hand", su firnción es recibir por medio

de un celular con reconocimiento de voz, órdenes, las mismas que serán ejecutadas por
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Pro¡eclo de Graduación "Estudio del beneJicio social de la inclusión del
lenguaje de señas en los noticie¡os locales",

la mano diseñada a interpretar el lenguaje de señas. "Nosotros p€ns¿rmos en este

proyecto porque quisimos darle la importancia que merecen las personas con

discapacidad, hemos presentado nuestra propuesta y ha gustado, por lo pronto

participamos en proyectos con ellas y nos preparamos para perfeccionar, para que en un

futuro sirva para quienes tienes problemas para comunicarse con personas sin

discapacidad", comentó.

ANALISIS DE ALTERNATIVAS

Fortalecer las sanciones por incumplimiento ¡ los medios de comunicación

Lamentablemente. en nuestro país si no se crean políticas estrictas no se perciben

cambios, por lo tanto, para hacer valer los derechos de las personas con discapacidad se

tiene que analiz r las normativas viggntes con el af¿ín de adicionar una sección

sancionadora que detalle las consecuencias de irrespetar los decretos nacionales e

internacionales ya establecidos y aumentar el peso de las infracciones. No se espera

despertar polémicas, porque estamos trata¡do los derechos humanos de un grupo social

que aunque es minoría, deben ser incluidos y dignificados.

Especilicar progr¡miciétr para persoDas sordomudas

Está opción es considerada en la Constitución de manera superficial en el A¡t. 48 "El

Estado adoptará a favor de las personas con discapacidad medidas que aseguren: La

inclusión social, mediante planes y programas estatales y privados coordinados, que

fomenten su participación política, social, cultural, educativa y económica".

Lo más conveniente es que puedan informa¡se sin limitaciones y que accedan a la

programación sin restricciones; aprender de reportajes, documentales y sobre todo

forma¡ una participación activa a través del entendimiento de políticas actuales para que

puedan dar un voto responsable, conozcan el escenario político del país en el que viven,

se orienten y conviertan en público activo, por medio de la interacción social.

Crear comisiones que vigilen constantemente sus derechos
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Sabemos que existen miembros rectores que han sido colocados pa¡a velar el

cumplimiento de las leyes, pero no es suficiente. Se generalizan las funciones. Si no dan

resultados deberían removérselos o hacer que cierto porcentaje de personas que integren

estos consejos pertenezcan al grupo excluido: discapacitados o representantes que

du¡ante años han dedicado su vida a la formación de estas personas y tienen mucha

experiencia en cuanto a sus necesidades y exigencias. Sólo alguien que haya convivido

con el grupo social puede luchar por esos derechos y sugerir cambios que sean

signifi cativos para ellos.

Escoger como miembro del consejo a una persotra con discapacidad

Se habla mucho de inclusión social, de equidad e igualdad. esta sería una fabulosa

oportunidad para demostrar que también se puede inserta¡ a personas con alguna

discapacidad como la deficiencia auditiva, en decisiones polÍticas, más si se trata de

proponer protecciones legales. Está demostrado que son personas capaces, que con una

formación adecuada pueden tener un excelenle rendimiento y en cuanto a este tipo de

discapacidad no se ve afectada su capacidad intelectual, por lo que, serían de mucha

utilidad.

Lanzar campaños que promuev¡n el derecho de las personas con discapacidad

En lugar de invertir grandes cantidades de dinero en campa-ñas innecesarias como

propagandas políticas, una altemativa sería que generen contenidos que se difundan a

través de los medios con el fin de poner de manifiesto los derechos de las personas con

discapacidad, hacer publicidades, mensajes gubemamentales que se dediquen a

informar, enlistar los articulos, recorda¡ su existencia para que la apreciación de los

ecuatorianos cambie, no sólo respelen estos derechos sino que se preocupes por hacerlos

valer, sin esperar un caso cercano o que un miembro de la familia registre alguna

discapacidad para preocuparse por el tema.

Incentiver el aprendizaje del lenguaje de señas

El lenguaje de señas es considerado oficialmente como una lengua, una forma de

comunicación. por lo tanto. sería productivo que empiece a inculcarse desde las

escuelas, y así sucesivamente como formación académica. Adicionalmente, en las
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Pro)'eclo de Graduoción "Estudio del benel¡cio social de la inclusión del
lenguaje de señu en los nolicie¡os locales".

empresas deberÍan capacitarse a los empleados, si la contratación de personal exige la

presencia de personas con discapacidad, aquellas que presentan deficiencia auditiva son

una buena opción.

También en las mallas curriculares de los estudiantes de comunicación social, así como

se exige el aprendizaje de la segunda lengua más hablada, inglés, también hacer lo

mismo con el lenguaje de señas. El objetivo es que salgan comunicadores completos

que cambien la visión de los medios incorporando la habilidad para llegar a más

personas.

Incluir programas que enseñen el lenguaje de señas

Como la constitución lo promueve sería de mucha ayuda que los fines de semana se

dedique un programa de manera interactiva a Ia enseña¡rza del lenguaje signado. Una

plataforma aceptada y con mucha repercusión sería "Aprendamos, una oportunidad para

superamos", con ese prototipo podemos empeza¡ una formación divertida e incluyente.

Fomentar la inclusión a partir de las emisiones inform¡tiv¡s

Poco a poco empieza a incluirse en los espacios informativos en Cuayaquil, pero se

requiere de mucho miis espacio. En horario matutino, vespertino, noctuno e incluyendo

los frnes de semana. También se puede abrir interacciones con personas sordomudas

para que las personas naturales entiendan la importancia de hacer valer sus derechos,

sobre todo pa¡a conocer lo que piensan y sienten con respecto a los temas que todos

escuchamos en los noticieros.

Mejorar la recopilación de datos sobre la discapacidad

Es indispensable desarrolla¡ metodologias para recopilar datos sobre las personas con

discapacidad, debido a que, en Ecuador se habla de programas y planes; existen

estadísticas generales pero no para cada tipo de discapacidad. Es importante normalizar

los datos y compararlos a nivel intemacional, sólo de esta forma se podrá medir y

compar¿u los progresos efectuados por las políticas sobre discapacidad. Una manera de

lograrlo es incorporando en las estadísticas y censos preguntas relacionadas con

discapacidad.
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acceso a la información. Los gobiemos, organizaciones benéficas, fundaciones, medios

de comunicación y asociaciones deben ejecutar campañas de marketing social 'para

cambia¡ las actitudes de las personas. Un buen punto de pa(ida es mostrar a través de

espacios informativos reportajes que muestren historias positivas sobre personas con

discapacidad, asimismo, entrevistas o generar espacios en donde se consiga

visibiliza¡los.

Asegurar la participación de las personas con discap¡c¡d¡d

Destina¡ un espacio con lenguaje de señas en los noticieros, p.ua que puedan comunicar

sus necesidades y dar a conocer sus elecciones. La idea es que sean actores sociales

activos y puedan tomar decisiones, informa¡se, involucrarse y ser atendidos.

Esto resulta vital para una persona con discapacidad porque durante años se han sentido

rezagados y aislados de la colectividad y tienen derecho a involucrarse en todo el

proceso comunicativo sin que existan distinciones que opaquen el libre acceso a la

información que tenemos todos los ciudadanos.
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DISEÑO DE ENCUESTAS

ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DEL LITORAL

La siguiente e cuesta tiene como Jinalidad establece¡ daos cuanlitalivos sobre el benelicio
sociol de la incluslón del lenguaje dc señas en los aoticierus locales en hototio ,flalulino. Los

datos obtenldos seún trulados de forma confidencial y no seráa ullliudos para alngún
ptopósito dbtlafo a la lnvestigación llevada a cabo para la ESPOL. Marque cot una X su

fesPae§to.

l. Edad
15a20
2l a25
26 a30
3l en adelante

2, ¿Cree usted que los noticieros cumplen con el rol de informar s todo la
soc¡ed8d sin que heya exclusión social?
Si( ) No( )

¿Por qué?..........

3. Identifique ¿Cuál es la principal barrera de comunicación que enfrentan las
personas con deficiencia auditiva?
Exclusión ( )
Irrespeto ( )
Falta de apoyo ( )

()
()
()
()

Otras......

4. Considerando 5 como el puntaje más alto ¡ siendo el 0 el valor mínimo
¿Cómo califica el grado de limitación que encuentra al informarse?

513210
5, ¿Le gustaría que los noticieros empleen el lenguaje de señas en sus tres

emisiones informativ¡s?
si( ) No( )

6. ¿Piensa usted, que los noticieros locales consideran a las personas con
discapacidad auditiva como una audiencia importante?

Si( ) No( )
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7. Cree usted que el estado debe endurecer las sanciones a los medios de
comunicación que no presenten en sus noticieros a un intérprete del
lenguaje de señas.
si () No( )

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS

Prcgunta l.- Edad

rl.5a20

¡ 21a 25

r26a30

¡ 31en adelante

Gráfico l4 Encuesta - Pregurúa 1.- Edad

Los resultados obtenidos en la pregunta #l reflejan que las personas de Ia Asociación

Comunitaria de Sordos, que asisten a educarse y formarse a través de programas

inclusivos, pertenecientes a diferentes asociaciones, poseen en su mayoría un público

joven de 2l a 25 años, precedido por los adultos de 26 a 30 años, seguidos por

adolescentes a partir de los l5 años y como última audiencia, personas mayores a 30

años en adelante.

En esta etapa cada edad juega un papel importante y no distintivo porque refleja que el

derecho de informarse impola a gran parte de ellos, sin distinguir edades. Sin embargo

son losjóvenes y adultos, en quienes se centrará este análisis.
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Pro¡'ecto de Graduaúón "Estudio del beneJicio social de la inclusión del
lenguaje de señas ert los nolicietos locales".

Prcgunt:r 2

¿Cree usted que los noticieros cumplen con el rol de informar a toda la sociedad

sin que haya cxclusión social?

¡Sl

tNO

GráJico 15 ,;Los noticieros cumplur con el rol de inlormar sin discimitar?

En este punto, las personas encuestadas refutaron con un 7ó0lo como mayoria que los

noticieros incumplen con el rol de informar, debido a que consideran que si se sienten

excluidos de las jomadas informativas que se presentan en nuestro pais. Mientras que,

una minoría del ?4% reflejó no sentirse disgregado en el proceso comunicativo.

Pregunta 3

Identifique ¿Cuál es la principal harrera de comunicación que enfrentan las

personas con deficiencia auditiva?
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a Exclus¡ón

¡ lrrespeto

r Falta de apoyo

! Otras

Gráfico l6 Barreras dc comunicación que enfrentan los so¡domudos

Los ítems expuestos en la interrogante fueron elegidos por parámetros que expusieron

las personas entrevistadas previo a la elaboración de las encuestas, en este caso, resaltó

con un 43Yo como principal barrera que enfientan las pcrsonas con deficiencia auditiva,

la exclusión. Luego el desinterés de los medios se evidenció con un 3 I yo como falta de

apoyo. El 25Vo cfee que es irrespeto a su condición incapacitante y el lo/o definió la

barrera como ninguna de las anteriores sin especificaciones claras de lo que signihca.

Pregunta 4

Considerando 5 como c[ puntajc ntás alto ¡ sicndo el 0 cl valor minimo ¿Cónro

califica el gratlo dc limitación que encuentra al informarsc?

Los resultados demuestran que el 34% de los encuestados sienten que la limitación es

muy alta a la hora de informarse, siendo 5 y 4la califrcación más alta, se comprueba

que, en realidad los pequeños avances inclusivos en la inserción de intérpretes es

acogida por los intérpretes que presentan en las emisiones del noticiero pero no es

suficiente, debido a la ausencia de su permanencia en los contenidos expuestos, por esta

razón, la mayoría optó por calificar con la puntuación más alta como gtado limitante.

EDCO-IT Página 69 ES POL



Pro!ecto de Graduación "Estudio del beneficio social de la inclusión del
lenguaje de seiias en los nolicieros locales".

¡5
a4

¡3
a2

r1
r0

Gráfico I7 Grado dc liminción al informarse

Prcgunta 5

¿Le gustaría que los noticieros empleen el lenguajc de señas en sus tres emisiones

informativas?

Las encuestas ratifican con un 9l7o vs gyo que a las personas con deficiencia auditiva

les gustaría que la aparición del traductor del Iengua de señas no sea ocasional, sino que

se emita su interpretación en los tres horarios estelares de los noticieros. De esta

manera, se confirrna la necesidad del grupo social vulnerable de querer inlbrmarse sin

restricciones ni conformismo de un reducido espacio. Los porcentajes mínimos son los

que consideran que tienen pocas limitaciones.

Es importante destacar que, las personas con discapacidad ticnen el pleno derecho de

querer estar al tanto de todo lo que ocurre en el país y el mundo, y al mencionar las tres

emisiones informativas, se esperaba promover una real inclusión, en la que, no se asigne

un pequeño espacio dentro de la progtamación por obligación sino por compromiso con

la colectividad y deber del medio.
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¡51

rNO

GráJico lE Lengrnje de señas en las lres emisiotes informativas

Prcgunta ó

¿Picnsa usted, quc los noticieros locales consideran a las personas con

discapacidad auditiva como una audiencia importante?

El 8l% de los encuestados manifestaron que no son considerados como una audiencia

importante para el medio, debido a que, es reciente la inclusión de un intérprete en los

noticieros y aún después de que la ley exige su participación, lo aplican de manera

limitada, con preferencia en horario matutino, mientras que, los canales que no efectúan

la traducción, lo hacen los fines de semana en un resumen semanal.

Por ello, las personas con discapacidad se sienten afectadas. El resultado explicaria Io

que comentó el sicólogo anexado más adelantc en una entrevista en la que explicaba

que "era muy dificil cambiar la percepción de las personas, los medios de comunicación

ven la información como un negocio y no como un servicio que deben ofrecer con total

equidad". Por otra parte, el porcentaje mínimo de involucrados asegura sentirse incluido

con un I97o.
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¡51

rNO

GráJico l9 ,;La audienda es importarrle parq los ttoticieros?

Prcgunta 7

¿Cree usted que el estado debc endurecer las sancioncs a los medios de

comunicac¡ón quc no presenten en sus noticieros a un intérprctc del lenguaje de

scñas?

rSl

rNO

Gráfico 20 Sauciones para quiencs tro cumplun las l4'es
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En este caso, la mayoria respondió que si deberían endurecerse las sanciones, porque

consideran que en Ecuador no se cumplen a cabalidad, como se analiza en el ma¡co

legal, por lo que, si deberían ejercer mayor protagonismo dentro de la legislación

ecuatoriana, asimismo, las personas que sufren algún tipo de discapacidad auditiva

esperan contar con el respaldo de quienes representan al país y el pueblo.

Sin embargo, el 32oA de encuestados, consideran que no debería endurecerse las

penalizaciones a los medios de comunicación que no empleen el lenguaje de señas o

que reslen tiempo al aire de su ejecución por intérprete.
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CAPÍTULO 5.- CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

RECOMENDACIONES:

Reconocer la lengua de señas en las instituciones educativas como pafe de la

formación de los estudiantes. Enseñar desde las escuelas a mantener una actitud

de respeto por las personas con discapacidad.

Realizar mensualmente campañas publicitarias que fomenten el respeto por las

personas con discapacidad.

Participar en las convenciones intemacionales con el afá¡r de ma¡tener los

tratados nacionales.

Incluir en las tres emisiones informativas el lenguaje de señas.

Crear espacios en los que puedan interactuar las personas sordas y que puedan

participar en segmentos como "Tu palabra cuenla".

Hacer partícipes a las personas sordas en los eventos públicos y culturales,

insertando a intérpretes de lenguaje signado.

Hacer vínculos con instituciones intemacionales para poder becar a personas con

la vocación de aprender el lenguaje de señas.

Crear campañas para luchar contra los prejuicios sociales y erradica¡ cualquier

tipo de exclusión social.

Dar a conocer las percepciones y sentimienlos del grupo vulnerable, ahondar en

sus necesidades para que la colectividad enlienda sus derechos y los respete.

Generar conocimiento a partir de normativas vigentes que fomentan la igualdad

de derechos.

Despertar la curiosidad de los futuros periodistas, de los esludiantes que se estifur

formando para que se incentiven a aprender el lenguaje de señas, con el fin, de

que luego ellos lo propongan en los medios o sean parte de una transmisión más

completa del mensaje.

Informar sobre las altemativas existentes en el aprendizaje del lenguaje signado

para apoyar la inclusión de personas con deficiencia auditiva en la sociedad de la

información.
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Lograr concienciar lo significativo de explorar temas sociales que dignifican a

personas con discapacidad que merecen ser atendidas, a través de programas de

formación.

Que el Estado refuerce las políticas intemas y trabaje en la equidad desde la

perspectiva de igualdad de oportunidades p¿ua que exista igualdad de resultados.

Hacer respetar los tratados intemacionales, dejar de ser flexibles en las sanciones

nacionales y que los delegados a cargo de velar por el cumplimiento de los

derechos de las personas con discapacidad se comprometan a trabaj ar en

beneficio del grupo social.

Crea¡ comisiones que conslantemente se relacionen con los convenios

intemacionales.

Instaurar un canal local en el que, toda la programación esté dedicada a personas

sordomudas; con lenguaje de señas y subtÍtulos. La creación del medio ayudará a

fomenta¡ la inclusión de este grupo social, además de generar trabajo y

oportunidades para quienes poseen la discapacidad.

Organizar un trabajo mancomunado entre las instituciones del estado, medios de

comunicación, fundaciones para promover la toma de conciencia y aporlaciones

de las personas con discapacidad.

Sensibiliza¡ a la sociedad para que las familias no esperen reaccionar sobre los

derechos humanos de las personas con discapacidad. únicamente cuando nace

alguien con algún tipo de invalidez en el hogar.

Fomentar la educación y la inclusión laboral de las personas con discapacidad.

Que el Gobiemo invierta fondos en Fundaciones pa¡a que puedan continuar

trabajando en aludar a las personas con discapacidad.

Con pequeñas aportaciones se pueden generar grandes cambios, trabajar en

incorporar la lengua de señas de manera llamativa, por medio de comerciales

vistosos que empleen este tipo de comunicación y subtitulados para que las

personas sin discapacidad entendamos también el mensaje, pero dando prioridad

a los sordomudos. Para entenderlo mejor "Las manos tienen voz" comercial

mexicano, extraído de: http://www.youtube.com/wztchh-zaQbqECsFA4

Una buena iniciativa ecuatoriana seria la creación de aplicaciones y páginas ueb

que pongan a disposición de los navegadores el diccionario de lengua de señas

ecuatoriano con una interfaz interactiva en la que tanto oyentes como
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discapacitados puedan aprender e interactua¡. Se puede tomar como base los

ejemplos citados en el análisis.

CONCLUSIÓN:

Es importante entender que las personas con deficiencia auditiva no son diferentes a

quienes aún no tenemos alguna imposibilidad. Todos somos seres humanos que

debemos gozar de los mismos derechos. No hay que seguir ignorando. disgregando,

excluyendo a otros por poseer capacidades diferentes.

Es dificil cambia¡ la mentalidad de Ia sociedad si hasta hace pocos años, las

consideraban como enfermas e incapaces, pero podemos educa¡ a futuras generaciones

para que convivan sin marginar o rechazw al resto. La accesibilidad de las personas

sordas depende del lenguaje de señas, por lo tanto, debe fomenta¡se su aprendizaje para

evita¡ el aislamiento de estas personas.

Por otra parfe, a nivel gubernamental se deberían crear programas que enseñen de

manera gratuita [a lengua signada. A[ tratar con personas sordas comprendí que la lucha

más grande que existe para ellos es hacer que la sociedad respete y reconozca su

identidad.

r Identifica¡ las barreras de comunicación que enfrentan las personas con

defi ciencia auditiva al informarse.

¡ Analiza¡ el significado de la vinculación entre las personas sordomudas con los

noticieros de Guayaquil.

. Explorar por qué no se implementa el lenguaje de señas en todas las emisiones

informativas.

r Determinar de qué manera se puede promover la inclusión social.

Plantea¡ las herramientas que gaftinticen el acceso igualitario a la información

"Si reconozcol la lengua de una persona, eslo! reconociendo a la propia persono

Pero si rechazo una lengua, también rechazo a la persona, porque la lenEua es parte

de uno mismo". (Terje Basilier, 1971)
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ANEXOS

LEY ORGANICA DE DISCAPACIDADES

TÍTULO I

PRINCIPIOS Y DISPOSICIONES FUNDAMENTALES

Artículo 3.- Asegurar a través de las instituciones públicas, semipúblicas y privadas, el

cumplimiento de los mecanismos de exigibilidad, protección, restitución conducentes a

la eliminación de barreras fisicas, actitudinales, sociales y comunicacionales, entre

otras;

CAPiTULO SEGUNDO

DE LOS PRINCIPIOS R.E,CTORES Y DE APLICACIÓN

Artículo 4 #1, No discriminación: ninguna persona con discapacidad o su familia

puede ser discriminada; ni sus derechos podrán ser anulados o reducidos a causa de su

condición de discapacidad.

#7 Participación e inclusión: se garantiza la participación protagónica de las personas

con discapacidad en la toma de decisiones, planifrcación y gestión en los asuntos de

interés público, para 1o cual el Estado determinará planes y programas estatales y

privados coordinados y las medidas necesarias para su participación e inclusión plena y

efectiva en la sociedad.

#8 Accesibilid¡d: se garantiza el acceso de las personas con discapacidad a[ entomo

fisico, al transporte, la información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las

tecnologías de información y las comunicaciones. y a otros servicios e instalaciones

abiertos al público o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales; así como, la

eliminación de obstáculos que dificulten el goce y ejercicio de los derechos de las
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personas con discapacidad, y se facilitará las condiciones necesari¿s para procurar el

mayor grado de autonomía en sus vidas cotidianas;

SECCION SEPTIMA

DE LA ACCESIBILIDAD

Articulo 58.- Accesibilid¡d.- Se ga¡antizará a las personas con discapacidad la

accesibilidad y utilización de bienes y servicios de la sociedad, eliminando barreras que

impidan o dificulten su normal desenvolvimiento e integración social. En toda obra

pública y'privada de acceso público, urbana o rural, deberán preverse accesos, medios

de circulación, información e instalaciones adecuadas para personas con discapacidad.

Los gobiernos autónomos descentralizados dicta¡an las ordenanzas respectivas para el

cumplimiento de este derecho de conformidad a las normas de accesibilidad para

personas con discapacidad dictadas por el Instituto Ecuatoriano de Normalización

(INEN) y al diseño universal.

DE LA ACCESIBTLIDAD A LA COMUNICACION

Artículo 63.- Accesibilidad de la comunicación.- El Estado promocionará el uso de la

lengua de señas ecuatoriana, el sistema Braille, las ayudas técnicas y tecnológicas, así

como los mecanismos, medios y formatos aumentativos altemativos de comunicación;

garantizando la inclusión y participación de las personas con discapacidad en la vida en

común.

Artículo 64,- Comunicación audiovisual.- La autoridad nacional encargada de las

telecomunicaciones dictará Ias normas y regulará la implementación de herramientas

humanas, técnicas y tecnológicas necesarias en los medios de comunicación audiovisual

para que las personas con discapacidad auditiva ejerzan su derecho de acceso a Ia

información. Dentro de las normas se establece la obliqación de incomorar a un

intémrete de lensuaie de señas ecuatoriana v la ooción de subtitulado en los contenidos

de orogramas educativos. noticias. cam electorales y cultura seneral. Además. se

establecerá la oblisación a los medios de comunicación audiovisual v de radio oara la
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emisión de un Droqrama semanal en que las personas con discapacidad puedan

lnteractuar

Artículo 70.- Lengua de señ¡s.- Se reconoce la lengua de señas ecuatoria¡a como

lengua propia y medio de comunicación de las personas con discapacidad auditiva. Se

incorporará progresivamente el sen'icio de intéqpretes de la lengua de señas ecuatoriana

en las instituciones públicas, así como la capacitación de las y los servidores públicos en

la misma.

CAPITULO SEGUNDO

DE LAS INFRACCIOTiES Y SANCIONES

Articulo Il5.- Infracciones graves,- Se impondrá sa.nción pecruriaria de cinco (5) a

diez (10) remuneraciones básicas unificadas del trabajador privado en general y/o

suspensión de actividades hasta por quince (15) días, a juicio de la autoridad

sancionadora, las siguientes infracciones:

#9: Inobserva¡ las normas de comunicación audiovisual establecidos en esta ley

respecto de los contenidos de producción nacional en programas educativos, noticias,

campañas electorales y de cultura general.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

QUINTA.- La autoridad nacional competente en telecomunicaciones en el plazo de

noventa (90) días de publicada la presente Ley, dictará las normas necesa¡ias para que

los medios de comunicación audiovisual eumplan con las disposiciones de accesibilidad

a la información establecidas en esta normativa.

DISPOSICIONES REFORMATORIAS Y DEROGATORIAS

#5 Reemplácese en el Artículo 49O del Código Civil, la palabra "sordomudo" por

"persona sorda", y d continuación agréguese la siguiente frase: "que no pueda darse a

entender de manera verbal, por escrito o por lengua de señas.
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LEY ORGÁNICA DE COMUNICACIÓN

La Ley Orgrinica de Comunicación, tomada de las leyes aprobadas y publicadas en el

Registro Oficial de la Asamblea Nacional, emitido en el tercer suplemento el mafes,25

de Julio de 2013.

CAPfTULO II
Derechos a la comunic¡ción

SECCIÓN I

Derechos de libertad

Art. 13.- Principio de participación.- Las autoridades y funcionarios públicos así

como los medios públicos, privados y comunitarios, facilitarii¡ la participación de los

ciudadanos y ciudadanas en los procesos de la comunicación.

SECCIÓN II
Derechos de igualdad e interculturelid¡d

Art. 35,- Derecho al acceso universal a las tecnologias de le informeción y

comunicación,- Todas las personas tienen derecho a acceder, capacitarse y usar las

tecnologías de información y comunicación para potenciar el disfiute de sus derechos y

oponunidades de desarrollo.

TÍTULO ry
Regulación de conteuidos

Art.61.- Contenido discrimin¡torio.- Pa¡a los efectos de esta Ley, se entenderá por

contenido discriminatorio todo mensaje que se difunda por cualquier medio de

comunicación social que connote distinción, exclusión o restricción basada en razones

de etnia" lugar de nacimiento, edad, sexo, identidad de género, identidad cultural, estado

civil, idioma, religión, ideología, filiación política, pasado judicial, condición socio-

económica, condición migratoria, orientación sexual, eslado de salud, portar VIH,

discapacidad o diferencia fisica y otras que tenga por objeto o resultado menoscabar o

anula¡ el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos reconocidos en Ia
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Constitución y en los instrumentos intemacionales de derechos humanos, o que incite a

Ia realización de actos discriminatorios o hagan apología de la discriminación.

Artículo 63.- Criterios de calificación.- Para los efectos de esta ley, para que un

contenido sea calificado de discriminatorio es necesa¡io que el Consejo de Regulación y

Desarrollo de la Información y Comunicación establezca, mediante resolución

motivada, la concurrencia de los siguientes elementos:

l. Que el contenido difimdido denote algún tipo concreto de distinción, exclusión o

restricción;

2. Que tal distinción, exclusión o restricción esté basada en una o va¡ias de las razones

establecidas en el artículo 61 de esta Ley; y,

3. Que tal distinción, exclusión o restricción tenga por objeto o resultado menoscabar o

anular e[ reconocimiento o goce de los derechos humanos garantizados en la

Constitución y en los instrumentos intemacionales; o que los contenidos difundidos

constituyan apología de la discriminación o inciten a la realización de prácticas o actos

violentos basados en algún tipo de discriminación.

TITULO V

Medios de comunicación social

Art. 71,- Responsabilidades comunes.- La información es un derecho constitucional y

un bien público; y la comunicación social que se realiza a través de los medios de

comunicación es un servicio público que deberá ser prestado con responsabilidad y

calidad, respetando los derechos de la comunicación establecidos en Ia Constitución, los

instrumentos intemacionales y contribuyendo al buen vivir de las personas. Todos los

medios de comunicación tienen las siguientes responsabilidades comunes en el

desarrollo de su gestión:

l. Respetar los derechos humanos y promover su plena aplicabilidad

2. Desarrollar el sentido crítico de los ciudadanos y promover su participación en los

asuntos de interés general
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3. Acatar y promover la obediencia a la Constitución. a las leyes y a las decisiones

legitimas de las autoridades públicas

Art. 73.- El Defensor de las audienciss.- Los medios de comunicación de alcance

nacional contarán obligatoriamente con un defensor de sus audiencias y lectores,

designado mediante concurso público organizado por el Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social por el medio, quien cumplirá sus funciones con

independencia y autonomía. Además conlarán con mecanismos de interactividad con

sus audiencias y lectores, y espacios para la publicación de errores y correcciones.

SECCIÓN I

Medios de Comunicación Públicos

Art. 80.- Objetivos.- Los medios de comunicación social públicos tendnín los

siguientes objetivos:

l. Producir y difundir contenidos que fomenten el reconocimiento de los derechos

humanos, de todos los grupos de atención prioritaria y de la naturaleza.

CONSTITUCIÓX OE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 2008.

Capítulo primcro

Principios de aplicación de los derechos

Art. t0.- Las personas, comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos son titulares

y gozo n de los derechos ga¡antizados en la Constitución y en los instrumentos

internacionales. La natu¡aleza será sujeto de aquellos derechos que le reconozca la

Constirución.

Art, ll.- EI ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios

#2 Todas las personas son iguales y gozaran de los mismos derechos, deberes y

oportunidades.
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Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, Iugar de nacimiento, edad, sexo,

identidad de género, identidad cultural, estado civi[, idioma, religión, ideología,

filiación política, pasado judicial, condición socio-económica, condición migratoria,

orientación sexual, estado de salud, portar VIH. discapacidad, diferencia fisica; ni por

cualquier otra distinción, personal o colectiva, temporal o permanente, que tenga por

objeto o resultado menoscabar o anulÍu el reconocimiento, goce o ejercicio de los

derechos. La ley sancionará toda forma de discriminación. El Estado adoptará medidas

de acción afirmativa que promuevan la igualdad real en favor de los titulares de

derechos que se encuentren en situación de desigualdad.

#3. Los derechos y ga¡antias establecidos en la Constitución y en los instrumentos

intemacionales de derechos humanos serán de directa e inmediata aplicación por y ante

cualquier servidora o servidor público, administ¡ativo o judicial, de oficio o a petición

de parte.

Sección tercera

Comunicación e Información

Art. 16,- Todas las person¿rs, en forma individual o colectiva, tienen derecho a:

1. Una comunicación libre, intercultural, incluyente, diversa y participativa, en todos los

ámbitos de la interacción social, por cualquier medio y forma, en su propia lengua y con

sus propios símbolos.

2. El acceso universal a las tecnologías de información y comunicación.

3. La creación de medios de comunicación social, y al acceso en igualdad de

condiciones al uso de las frecuencias del espectro radioeléctrico para la gestión de

estaciones de radio y televisión públicas, privadas y comunitarias, y a bandas libres para

la explotación de redes inal¿irnbricas.

4. El acceso y uso de todas las formas de comunicación visual, auditiva, sensorial y a

otras que permitan la inclusión de personas con discapacidad.

5. Integrar los espacios de participación previstos en la Constitución en el campo de la

comunicación.

Art, 18.- Todas las personas, en forma individual o colectiva, tienen derecho a:
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l. Buscar, recibir, intercambiar, producir y difundir información veraz, verificada,

oportun4 contextualizada, plural, sin censura previa acerca de los hechos,

acontecimientos y procesos de interés general, y con responsabilidad ulterior.

2. Acceder libremente a la información generada en entidades públicas, o en las

privadas que manejen fondos del Estado o realicen funciones públicas. No existirá

reserva de información excepto en los casos expresamente establecidos en Ia ley. En

caso de violación a los derechos humanos, ninguna entidad pública negará la

información-

Sección sexta

Personas con discapacidad

Art. 47.- El Estado ga¡antiza¡á políticas de prevención de las discapacidades y, de

manera conjunta con la sociedad y la familia, procurará la equiparación de

oportunidades para las personas con discapacidad y su integración social.

Art, 48.- El Estado adoptará a favor de las personas con discapacidad medidas que

asegufen:

l. La inclusión social, mediante planes y programas estatales y privados coordinados,

que fomenten su participación política, social, cultural, educativa y económica.

Título Vll
¡TÉCTNTTX DEL BUEN vIvIR

Capítulo primero

Inclusión y equidad

Art.340.- EI sistema nacional de inclusión y equidad social es el conjunto articulado y

coordinado de sistemas, instituciones, políticas, norrnas, programas y servicios que

¿seguran el ejercicio, garantía y exigibilidad de los derechos reconocidos en la

Constitución y el cumplimiento de los objetivos del rógimen de desarrollo.

El sistema se articulará al PIan Nacional de

descent¡alizado de planificación participativa;

Desarrollo y al sistema nacional

se guiará por Ios principios de
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universalidad, igualdad, equidad, progresividad, intercultu¡alidad, solidaridad y no

discriminación; y funcionará bajo los criterios de calidad, eficiencia, eficacia,

transparencia, responsabilidad y participación.

El sistema se compone de los ámbitos de la educación, salud, seguridad social, gestión

de riesgos, cultu¡a física y deporte, hábitat y vivienda, cultura, comunicación e

información, disfrute del tiempo libre, ciencia y tecnología, población, seguridad

humana y transporte.

Sección séptima

Comunic¡ción social

Art.384.- El sistema de comunicación social asegurará el ejercicio de los derechos de

la comunicación, la información y [a libertad de expresión, y fortalecerá la participación

ciudadana. El sistema se conformará por las instituciones y actores de ca¡ácter público,

las políticas y la normativa; y los actores privados, ciudadanos y comunitarios que se

integren voluntariamente a el. El Estado lormulará la política pública de comunicación,

con respeto inestriclo de la libertad de expresión y de los derechos de la comunicación

consaglados en la Constitución y los instrumentos intemacionales de derechos

humanos. La ley definirá su organización, funcionamiento y las formas de participación

ciudadana.

ENTREVISTAS

SOCIÓLOGO

HERNÁN CASTELLO

UNIVERSIDAD LAICA VICENTE ROCAFUERTE DE GUAYAQUIL

¿Cuál es su aprecieción sobre Ia situación soci¡l de las personas con discapacidad

en Ecuador?

Nuestra situación nacional nos enseña que día a día las personas que presentan algún

tipo de discapacidad se exponen a un impedimento ya sea fisico, emocional, sicológico

o social que se impone por barreras que hemos venido arrastrando hace años. aunque

ahora empezamos a integrarlos es penoso y dificil cambia¡ la mentalidad instaurada
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hacia años en donde estas personas son vistas como minoría o con inferioridad. Ecuador

está interesiindose en el asunlo pero aun como sociedad nos falta ser más inclusivos,

apoyar y luchar por esos derechos que muchas veces se olvidan o ignoran.

¿Considera usted que es neces¡ria la socialización de las peniones con

discapacidad?

Por supuesto, cu¡lntas vidas cambiaríamos, le daríamos esperanzas a seres tan capaces

como las personas naturales, eso ayudaría a insertarlos de manera participativa e

incluyente, claro que son parte de nuestra sociedad, pero la socialización requiere de

niveles de inclusión simila¡es para todos sin distinciones ni alectación.

¿Cul¡es son las consecuencias que se gen€r¡n por It formación de minorías

¡isladas en el pafs?

Sin duda, exclusión, disgregación, discriminación porque no consideramos a un todo

bajo los mismos preceptos en este caso, derechos, las personas que forman parte de esta

minoría se sienten aisladas y reprimidas o crecen pensando que si quieren ser parte de la

sociedad deben lucha¡ con asiduo para formar parte de ese todo, algo injusto e ilegítimo

pero lamentablemente, en nuestro sistema social estamos fraccionados. Esto genera

desunión y desestabiliza a un país. en todas las iireas no sólo en la defensoría de los

derechos de las personas con discapacidad más bien en todo.

¿Cómo podemos hacerle entender a las m¡sas le importancia de valorar el

pequeño grupo que conforman Ios discapacitados?

Existe mucho individualismo, muchas veces, las personas reaccionamos sólo cuando

vivimos una expeúencia cercana o cuando parte de nuestra familia o amigos tiene algún

tipo de discapacidad y ahí recién nos interesamos por apoyar, investigar, incluir, caso

contrario. es el problema del projimo y no me afecta, por esta razón, es una cuestión

personal; no podemos obligar a la masa a adaptar un pensamiento solida¡io es cuestión

de cada ser que haga conciencia de lo importante que es valorar a todos por igual.

¿Cuál es la razón por la que la sociedad aún se mantiene un poco at margen de las

personas con discapacidad pese a los programas y campañas que se realizan en la

actualidad?

EDCOM Página 93 ESPOL



Proyecto de Gradusción "Estudio del beneJicio social de la inclusión del
Ienguaje de señas en los nolicieros locales".

Porque como tú dices, no estamos hablando de Ia mitad de la población afectada, sino

de un pequeño grupo social. vulnerable e importante como todos los demás seres

humanos pero olvidados por no representar a una gran multitud, las campañas y

programas que se realizan recién empiezan a verse con más hincapié hace 5 años, no

más y considero que esto es parte de un proceso, es cuestión de costumbres de lucha¡

contra un hábito arraigado y cambiarlo por decisión propia al descubrir la fragilidad de

los que no son escuchados ni atendidos.

¿Qué tan fuerte ha sido la evolución del trato que recibían Ias personas con

discapacidad de antaño en comp¡ración con nuestro presente?

Un cambio radical, aunque es otros países los gobiernos se centran mucho más en sus

necesidades y atenciones, Ecuador no se queda atriis, a pasos paulatinos va generando

cambios, ahora ya no son las personas enfermas, son personas con capacidades

especiales y tratan a través de mensajes gobiemistas demostra¡ que también son

valiosos y provechosos como cualquiera de nosotros.

¿De qué manerr podremos fomentar que el ciudedano común se interese en los

derechos de las personas con discapacidad y los respete?

Mostriíndole casos, a través de invasiva publicidad que se quede en sus mentes. reforzar

las campañas, dedicarles espacios en los noticieros, crearles programas, entre otras

cosas. De esa manera puede promoverse el respeto por las personas con discapacidad.

H¡ observado que Ecuador está pasando por una tendencia inclusiva ¿e qué se

debe eso?

Bueno, claramente el Ex Vicepresidente, Lenin Moreno, tuvo mucho que ver con la

tendencia inclusiva ya que se preocupó por estas personas e impulso misiones solidarias

y demas programas que se mantienen en la actualidad, dejó un buen precedente y

considero que eso motivó a que aún hoy sigan. aunque, tampoco es un héroe sólo hizo

notar algo que ya existía, necesidades y derechos que han tenido siempre.

¿Cómo cree usted, que actualmente podríamos fort¡lecer esa inclusién en los

noticieros?

Yo empezaría por respetar los espacios informativos, estas personas tienen derecho a

culturizarse, a saber lo que ocure en su país, en el mundo, yo pondría a un traductor de

EDCOJvÍ Página 94 ESPOL



Pro¡'ecto de Graduación "Eslutlio del beneJicio social de la inclusión del
lenguaje de señas en los noticieros locoles".

lengua de señas durante toda la programación, en eventos importantes, no sólo en

sabatinas, y por qué no, crear un canal completamente inclusivo que valore otras

nacionalidades indígenas, que considere a personas especiales, a campesinos, etc.

¿Usted cree que al no incluir el lenguaje de señas en los noticieros estamos

discriminando a las personas con deficienc¡¡ auditiva?

De cierto modo sí, porque quienes dirigen los canales audiovisuales optan por raiting y

para ellos no representa una buena inversión incorporar traductores todo el tiempo,

porque a mi parecer, evalúan a las personas por cantidad, escogen a su audiencia y

dentro del público objetivo dudo mucho que estén las personas con deficiencia auditiva,

ahora vemos que han incluido únicamente en las mañanas o los fines de semana, más

que un deber, lo hacen porque sino le toca pagar una multa al medio.

P¡re fin¡lizar ¿Por qué entonces, considera vital que no se excluyan en los

noticieros r las personrs con discapacidad?

Porque si fuera mi caso, no me gustarÍa ser disgregado, porque son personas que tienen

que enfrentarse a situaciones dificiles por su discapacidad, aprender el lenguaje.

educarse con mayor complejidad, para comunicarse, en nuestra sociedad ignoramos su

lenguaje, únicamente con familiares y si acuden a fundaciones, sólo con un reducido

número de personas, para ellos, ya vivir es una lucha constante, y con esos pequeños

cambios podemos hacer algo significativo para sus vidas. para que fortalezcas sus

conocimientos, pam que estén actualizados, para que se sientan parte de esto y no algo

más que debe ser tratado en el olvido.

GEOVA\\A NIEDINA

SICÓLOGA DE LA ESPOL

¿Cuál es el mayor problema sicológico que detecte en une person¡ con deficiencia

auditiva?

Para muchas personas con discapacidad representa profundos sentimientos de

frustración. depresión, lo que a su vez, lleva a la persona a aislarse o caer en cuadros

depresivos producto de la discriminación o afectación. Si nos ponemos en el lugar de la

persona que tiene alguna discapacidad, ellos ya reciben un tratamiento por sus

problemas de limitación ya sea fisica, mental. congénito o hereditario, para ellos es muy
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dificil afronta¡ y sentirse diferente al resto, más aún cuando se perciben excluidos o

apocados de la sociedad por razones culturales.

¿Cómo se siente una persona con discapacidad al ser excluida, qué sentimientos le

genera esta acción?

Eso varía de acuerdo a cada individuo que padece la discapacidad, según el tipo de

deficiencia que registre, a unos les afecta¡á menos, otros ni Io entenderán pero habriíLn

también quienes se sienten y son capaces de asimilar lo que acontece en su entomo y

llegan a sentir mucha frustración y enojo que con el tiempo se puede llegar a convertir

en resignación al ver que es muy complicado luchar contra un sistema que

prácticamente los ha ignorado durante muchos años y que recién ahora empieza a

interesarse de a poco en sus derechos.

¿Usted considera que, l¡ inclusión del intérprete del lengueje de señ¡s en los

noticieros ayuda a que una persona con discap¡cidad auditiva se sienta feliz y

aceptada?

Por su puesto, genera un sentimiento positivo y sobre todo una ayuda, para que la

persona se incluya, se informe, se proyecte y nutra de conocimientos e información sin

que hayan distinciones ni discriminación en los medios, sería ideal que todos los

noticieros presenten a un intérprete del lenguaje de señas, estoy convencida que

receptan ese pequeño espacio con satisfacción aunque claro se puede hacer todavía más

por ellos.

¿Cémo podemos lograr que una persona con discapacidad se sienta valorada sin

que esto se confunda con una atención por lástima?

Siendo equitativos, cuando las cosas se ofrecen o presentan por voluntad, inlerés, deseo

de a¡rda y no por obligación o de mala gana. En el caso de los noticieros, si se

empezaran a considera¡ como audiencia importante. si se le otorgaran espacios dentro

del medio, aunque no sea un cambio precipitado y que esté presente en toda la

programación, con pequeños cambios se puede avanzaÍ y no creo que lo tomen con

l¿istima sino como una oportunidad para informarse, una oportunidad para demostrar

que también son pate vital de nuestra sociedad.
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¿Cómo ve usted l¡ situación del colectivo de personas sordrs que necesitan

ioformarse, pero que se encuentran con noticieros que omitetr la integración del

intérprete del lenguaje de señes?

La situación para ellos resulta desesperante por el hecho de querer conocer lo que

sucede, muchas de las personas sordomudas no saben leer ni escribir, no pueden

ayudarse por los medios impresos, otros únicamente conocen la lengua de señas,

entonces, imagina un mundo sin sonido, donde además de silencio, no existen palabras

(en caso de subtítulos) ni nada que los ayude a entender lo que se está mostrando, es

muy dificil para estas personas y es nuestra obligación contribuir por una mejor

inserción socia[.

¿Puede generarse un cuadro depresivo ente la falta de accesibilidad de

información, cémo lo interpretaría una persona con discapacidad?

Para alguien que no eslé en tratamientos y que varía constantemente sus niveles

anímicos sí, hay personas que no tienen acceso a fundaciones que no reciben ningún

tipo de educación ni a),uda para afrontar su discapacidad, por lo general, esras personas

de escasos recursos o que viven encerrados en un cuarto aislados por la propia familia,

ya viven etapas depresivas y sencillamente el hecho de verse incomunicados los

mantiene de manera indefinida en ese cuadro. En el caso de las personas que si reciben

terapia sicológica, no es que no les afecte pero al menos pueden evitar esa depresión

extrema producto de una exclusión.

Considerendo a Ias personas que mencionó que csrecen de terapias psicológicos

¿Pueden existir consecuencias emocionales fuertes producto de la segregación

social?

Sí, muchas veces la depresión los lleva a la muerte, pero te hablo de casos extremos en

los que el paciente no logra sentirse bien en ningún ambiente, su autoestima no existe,

no cuenta con el apoyo total de Ia familia, o simplemente siente que no es suficiente,

por supuesto que puede ser fatal no sólo en cuestiones emocionales sino en

consecuencias firnestas en cuanto a la vida. Ahora si no nos v¿unos tan lejos, una

consecuencia emocional afecta al rendimiento de la persona, su autoestima, el

sentimiento de inferioridad e incluso puede [egar a perder su deseo de superación al

sentirse rechazado.
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¿Cuáles son los resultados de incluir y excluir 8 un grupo de personas con

discapacidad?

Al incluirlos les estamos abriendo las puertas al cambio, pueden generar nuevos hábitos

de información en el caso de los noticieros, pueden experimentar la transformación

social, que son importantes para el medio en el que viven, pueden sentirse plenos y

esperanzados en que si llegan a traer al mundo a un hijo que padezca de discapacidad

será tratado con consideración y respeto. Y en el caso contrario, la exclusión trae como

resultados discriminación, aislamiento, diferenciación que en nuestro siglo debería ser

historia del pasado.

¿De qué maner! podemos fortalecer el vínculo entre personas con dificultades

¡uditiv¡s y la socieded?

Eso se lograría con una acertada concienciación ya sea a través de los medios que llegan

a una masa; tv, radio, intemet, prensa escrita, si todos aportaril.n e incluyeran dentro de

su parrilla, se me ocurre "el mes inclusiva" imagina a cuánta gente llegarían si todos se

uniesen con un solo propósito, cuártas vidas cambiarían, creceríamos como sociedad y

ayudaríamos a un grupo de personas que durante años han esperado en silencio y con

paciencia a ser escuchados y atendidos.

RONALD MUÑOZ

PDTE, DE LA ASOCIACIÓ:V COITUXITARIA DE SORDOS

¿Usted cree que en nuestro país se respetan los derechos de las personas con

discapacidad?

Eso es algo que está en proceso, no te voy a decir que no se lo hace, pero si podría

hacerse mucho más por estas personas que lo que se hace actualmente. En ocasiones se

respeta, en otras, son derechos que pasan inadvertidos pero que fisicamente est¿l.n

presenten y son usados por conveniencia cuando un político o canal de televisión quiere

quedar bien con el público o audiencia.

¿Considera que las ley'es ecuatorianas hacen valer sus derechos?
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Si las hacen valer pero no a cabalidad, no como nos gustada, no cont¿unos con

estadísticas ecuatoriana precisas de las necesidades de las personas con discapacidad. El

Inec posee un registro masivo que no se aproxima a la realidad que vivimos. Entonces,

yo si considero que el estado deberia exigir el cumplimiento de nuestros derechos y

empezar a interesarse por este pequeño grupo social que tiene ganas de ser atendido y

tomado en cuenta.

¿Qué opina sobre la inserción del lengurje de señas en los noticieros?

Eso aluda a las personas sordas a aprender el lenguaje, quienes estiin en proceso de

aprendizaje, se instruyen y quienes dominan Ia lengua se mantienen informados, esto es

importante p¿ua una persona que ha perdido sus capacidades vocales o auditivas, resulta

significativo para quienes luchan por ganarse un puesto en la sociedad.

¿Cree usted que el espacio que le dedican a las personas con deficiencia auditiva es

suficiente dentro de la progremacién?

Claro que no. a mi me encantaría ver a un intérprete en toda la programación de un

canal, imagínese lo que significaría eso para nosotros! seria grato contar con el apoyo

del estado, del pueblo. de la gente, que se interesen por nosotros, que nos den

fina¡ciamiento para pagarle a los profesores, podriamos cambiar historias, las personas

serían mucho más productivas y e[ colectivo. los periodistas, se interesarían en aprender

e[ lenguaje de señas.

¿De qué maner¡ podria la sociedad promover la inserción social para personas con

discapacidad?

Exigiendo un espacio importante dentro de la programación, en las publicidades, en las

novelas, en todo [o que transmita la tv, romper con ese mundo del silencio, regalarle a

Ias personas con discapacidad Ia oponunidad de integrarse. Todo el pueblo cuando se

une puede lograr muchas cosas grandes, pero debe existir el compromiso y las ganas de

actuar en beneficio del prójimo.

¿Qué tipo de ayuda reciben las personas que acuden a la asociación, podria

comentarme el proceso de aprendizaje que usted coordina con ellos?

Muchas de las personas que recibimos aqui, llegan en una edad adolescente o adulta

queriendo aprender el lenguaje de señas, pero desde cero, muchos de ellos no saben
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escribir, lo que hace del proceso algo más exigente y lento, porque se requiere de años

para dominarlo, pa¡a entenderlo. Y es ahi donde actúa la asociación, antes

funcionábamos como fundación pero ahora trabajamos con personas de diferentes

partes del país, muchos son adultos.

¿Cuónt¡s peñ¡onss acuden a la ¡sociación?

Ese registro varía, porque muchas veces vienen el primer mes y se desaniman y no

asisten o llegan en grupos y están un tiempo y luego se van a otras fundaciones. Hay

casos en los que el alumno quiere asistir pero por falta de apoyo familia¡ se complica la

asistencia. pero, normalmente, contamos con 25 6 20 personas.

¿Si pudiera hacer uns propuesta para mejorar la calidad de vida de las personas

con discepecidad, cuál serla?

Yo pondría muchas fundaciones en los lugares más recónditos del país, les da¡ía

educación desde que son niños, ayuda psicológica a la familia, inculcaría el respeto en

Ia colectividad, promovería progftimas, proyectos en los que figuren estas personas, yo

pienso que con apoyo gubemamental podría hacerse bastante, sólo falta la intención

para que todo lo que soñamos se pueda dar.

JosÉ RAÚL SALAS

INTÉRPR.ETE DEL LENGUAJE SIGNADO EN ECUAVISA

¿Cómo surge la iniciativa de aprender el lenguaje de señas?

Surge en la necesidad de comunicarme con mi prima - quien tiene discapacidad

auditiva, cuando tenía I I años. Aún recuerdo claramente el inicio de mi voluntariado en

la Iglesia Cristo Redentor donde me abrieron las puertas para llegar a ser un intérprete

de lengua de señas.

¿En qué momento empieze a relacionarse con las personas con discapacidad

auditiva?

En el rtnbito del volunta¡iado, ayudar a Ias personas sordas para el cumplimiento de los

sacramentos y otras actividades a base de los valores como Ia fe y conocer más a Dios.
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¿Trabaja actualmente con fundaciones o personas sordomudes?

Soy partidario de que el trabajo no solo se debe concentrar en un solo ámbito, es por

ello que primero empecé mi trabajo como voluntario en Ia iglesia católica después

decidí brinda¡ mi apoyo en la Asociación Cultural de Sordos del Guayaquil. Y

actualmente por el alto grado de responsabilidad social me desempeño única en los

noticieros malinales de Ecuavisa donde me preparo día a día para mejorar mi técnica de

interpretación, porque es una profesión que no se deja de aprender.

¿Dónde se preparó y cuántos años le llevó aprender el lenguaje de señas?

Mis inicios los viví en la iglesia Cristo Redentor - sur de Guayaquil- y aun aprendo de

esta hermosa labor.

¿Cuál es la diferencia enfre traductor e intérprete?

Traductor: es la persona que comparte las ideas de una persona sorda o persona con

discapacidad auditiva (no sordomudo ni mudo) compartidas en lengua de señas.

Intérprete: es la persona que mediante la lengua de señas conecta a las personas sordas

con la comunidad oyente mediante una correcta interpretación.

¿Considera usted importante que los periodistas aprendan el lenguaje de señas?

Así es, )'también aprender información relevante de la comunidad sorda.

¿Se imaginó trabejar en tv, este ere su objetivo?

Es la meta de todo profesional, el mío más que llegar a la tv me imaginé brinda¡ un

servicio mejorado tomando en cuenta la sugerencia de los televidentes con discapacidad

auditiva.

¿Considera importatrte inseñsr el Ienguaje signedo en tod&s l¡s emisiones

informativas? ¿Por qué?

Así es, y al existir en todos los nolicieros va ayudar a todas las personas sordas a tener

la libertad de informa¡se y no limitarse a un solo hora¡io. Como intérprete espero que la

iniciativa se welva una realidad.

EDCOM Página I0l ESPOL



Proyeclo de Graduación "Estudio del beneficio socid de la inclusión del
lenguaje de señas en los noticieros locales",

¿Una persone que desconoce el lenguaje de sefias debe invertir mucho dinero pera

aprenderlo?

En la actualidad para actualizar conocimientos en este ámbito si, cuando vemos que en

la comunidad sorda el desempleo se representa en un alto grado pagar 40,00 mensuales

puede llegar a significar mucho.

¿Cuál es el mejor lugar en Ecuador para aprender el lenguaje de señas?

No hay' una entidad oficial, actualmente las diferentes asociaciones afiliadas a la

Federación Nacional de Sordos del Ecuador.

¿Cómo fue su proceso de selección pera aparecer traduciendo en lenguaje de señas

las noticias en Ecuavisa?

Primero conversé con la directora de noticias Ximena Gilbert quien dio a conocer su

interés de contar con mis servicios, me brindó su confianza y lo valoro mucho, después

dura¡te 3 semanas se hicieron ensayos tras cámaras (al principio tuve que adaptarme a

la velocidad en que hablaban los presentadores) y en la actualidad llevamos ya 3 años

con la interpretación en lengua de señas al aire en los noticieros matinales.

¿Usted considera importsnte que todos los medios o progrlmf,s que se emiten

cuenten con un tr¡ductor?

Así es, también considero que es importante la creación de una nueva generación de

intérpretes para todos los medios pues en Ia actualidad hay pocos en la ciudad
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MII.iISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

SUBSECRETARIA DE DISCAPACIDADES Y FAMILIA DIRECCION DE

PRESTACiÓ¡i DE SERVICIOS

PROPUESTA DE ATENCION INTEGRAL PARA PERSONAS CON

DISCAPACIDAD

A partir del año 2007. el Estado Ecuatoriano marca cambios para la gara¡tía de

derechos de las personas con discapacidad con la generación de un marco norrnativo

especializado, definición de políticas públicas, crea y organiza nueva institucionalidad,

define competencias específicas en salud, educación, empleo, accesibilidad,

capacitación, política tributaria. "La Misión Solidaria "Manuela Espejo" efectuó

825.576 atenciones médicas a personas con discapacidad, se realizaron 2l .062 consultas

de genetistas y 35.257 consultas de otros especialistas. Asimismo, se registraron

26.095 casos de personas con discapacidad en situación crítica, aquellos en los que es

urgente la atención del Estado". Para cumplir con estos mandatos constitucionales el

MIES define su nuevo modelo de gestión con la finatidad impulsar la inclusión

económica y social para las personas con discapacidad y sus familias, desde un enfoque

basado en la persona, potenciando las capacidades de afecto, contención y

conocimiento de sus familia y promoviendo el concepto de comunidad inclusiva,

recupera su rol rector, define politicas de calidad y universalidad paftr sus servicios, en

un sistema desconcentrado de servicios sociales. La gestión del MIES se guía por los

siguientes principios: Igualdad, inclusión y equidad, universalidad, integralidad y

conesponsabilidad.

LA CONVENCIÓN DE NACIONES UNIDAS Y LA

ORGANIZACIÓN DE ESTADOS AMERICANOS

Sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (ONU, 2006),

ratificada por Ecuador el 4 de marzo de 2008 y en vigor desde mayo del mismo año, son

instrumentos vinculantes de cumplimiento obligatorio para los paÍses ratificantes, cuyo

propósito es promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de

igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales de las personas
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con discapacidad, asÍ como promover el respeto a su dignidad inherente. La Convención

interamericana para Ia eliminación de todas las formas de discriminación contra las

personas con discapacidad (OEA, 1999), en vigor desde septiembre 2001 y ratificada

por Ecuador en mar¿o 2004, insta a los Estados Partes a adoptar las medidas de carácter

legislativo, social, educalivo, laboral o de cualquier otra índole, con la finalidad de

eliminar [a discriminación contra las personas con discapacidad y propiciar su plena

inclusión.

CONVENCION INTERNACTONAL SOBRE LOS DERECHOS

DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD' ratificada por el Ecuador

en 2008, es el resultado de muchos años de lucha por los derechos de las personas

con discapacidad. Fue elaborada con la activa participación de gobiemos.

organizaciones de derechos humanos, ONG's y, sobre todo, organizaciones de personas

con discapacidad. Su propósito es promover, proteger y asegurar el goce pleno y en

condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades lundamentales por

todas las personas con discapacidad, además de promover el respeto de su dignidad

inherente."3

Los principios generales de la Convención, mencionados en el Artículo 3, son los

siguien!es:

o El respeto de la dignidad inherente, la aulonomía individual, incluida la libertad

de tomar las propias decisiones, y la independencia de las personas;

. La no discriminación;

o La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad;

¡ El respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad

como parte de la diversidad y la condición humanas;

. La igualdad de oportunidades; La accesibilidad;

. La igualdad entre el hombre y Ia mujer;

r El respeto a la evolución de las facultades de los niños y las niñas con

discapacidad y de su derecho a preservar su identidad.
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EL PLAN :{ACIONAL PARA EL BUEN VIVIR 2OO9-20I3

Plantea mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad de acuerdo a los

siguientes objetivos:

1) Auspiciar la igualdad, la cohesión y la integración social y territorial en la

diversidad;

2) Mejorar las capacidades y potencialidades de la población;

3) Mejorar la calidad de vida de la población;

4) Garantizar los derechos de Ia naturaleza y promover un ambiente sano y

§ustentable ;

5) Garantizar el trabajo estable, justo y digro, en su diversidad de formas ;

6) Construir y fortalecer espacios públicos, interculturales y de encuentro común;

7) Garantizar la vigencia de los derechos y la justicia;

9) Garantizar el acceso a la participación pública y política;

l0) Consolidar Ia transformación del Estado para el buen vivir.

LA LEY ORGÁNICA DE DISCAPACIDADES

Define a la persona titular de derechos en los siguientes términos:

"Para efectos de esta Ley se considera persona con discapacidad a toda aquella que,

como consecu€ncia de una o más deficiencias fisicas, mentales, intelectuales o

sensoriales, con independencia de la causa que la hubiera originado, ve restringida

permanentemente en al menos un treinta por ciento (30%) su participación o

limitada su capacidad biológica, sicológica y asociativa para ejercer una o más

actividades esenciales de la vida diaria". (Art. 6). 6

Por olra parte, el Artículo 86 de la Ley Orgánica de Discapacidades, entre otros,

determina que las personas con discapacidad tienen derecho a la protección y

promoción social por parte del Estado, que les permita el máximo desanollo de su

personalidad, fomento de autonomía y [a disminución de la dependencia.
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En el Art. 87 de la misma Ley. establece las PolÍticas de Promoción y Protección

Social, delermina que la autoridad nacional encargada de la inclusión económica y

social, es el MIES y tiene la competencia de fomentar Ia autonomía, goce y

ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad, orientar y capacitar a las

personas y las familias que tienen bajo su cuidado a las personas con discapacidad,

en el buen trato y atención que deben prestarles.

Promover de manera prioritaria la reinserción familiar de personas con

discapacidad en situación de abandono y excepcionalmente insertarlas en

instituciones o centros de referencia y acogida inclusivos, para lo cual la institución

responsable asegurará su manutención mientras la persona con discapacidad

pennanezca bajo su cuidado; Incorporar de forma temporal o permanente a

personas con discapacidad en situación de abandono en hogares sustitutos de

protección debidamente calificados por la autoridad nacional encargada de la

inclusión económica y social, asegurando su manutención mientras la persona con

discapacidad pennanezca bajo su cuidado; y, establecer mecanismos de

participación, solidaridad y responsabilidad comunitaria para la inlegración e

interacción social de las personas con discapacidad y sus familias.

EL DESARROLLO SOCIAL INCLUSIVO EN EL ECUADOR

El desa¡rollo social inclusivo, se fundamenta en el diseño e implementación de acciones

y politicas públicas para todos los ecuatoria¡os, para que puedan acceder a la

igualdad de oportunidades, independientemente de su estatus social, género, edad,

condición fisica y mental, etnia, religión, etc. El acceso a los servicios y bienes, a

la educación, a la salud. al trabajo, a Ia recreación, al deporte, a [a plena participación

como ciudadano, al ejercicio de sus derechos sin restricción o condicionamiento

alguno. (Vicepresidencia y CONADIS, 2007)
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